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PROLOGO 



Desde siempre, el honbrc ha querido evitar el llevar a todas partes -

el dinero en efectivo, por lo que se preoaip6 por crear Wl instnuncnto que tu-

viera el miSIOO poder adquisitivo pero que fuera de fácil manejo, surgiendo así-

11el cheque", el cual, tiene lUl origen incierto ya que países como Inglaterra, -

Italia, Hol311da y Francia entre otros, se atribuyen el nacimiento de dicho tí~ 

lo. 

En la acwalidad, el cheque es el título de crédito de mayor uso tan

to en el comercio como dentro de nuestra vida cotidiana. La gran nayoría de las 

persoMs en cierta ocasi6n, han tenido que cubrir alguna cantidad de dinero con 

la emisi6n de tm cheque, o bien, lo hm recibido en ¡xigo de Wl bien o sen'icio, 

esto es, se le ha considerado coroo lD1 instrumento de pago sustitutivo del dine

ro en efectivo. 

¡;, ftmci6n normal del cheque cano instrumento de pago se ve cumplida

cuando el cheque es cubierto o pagado por el librado a su presentaci6n y es a -

lo que ccnoceroos corro "pago ordinario11
, el cual no presenta problema algtmo, -

sin embargo, cuando el librado se niega a pagar el cheque argumentando la falta 

de fondos suficientes, westi6n inputable al librador, es cuando surge tma con

troversia entre el librador y el tOJMdor o beneficiario, es decir, cuando el t,2 

mdor o beneficiario al ver afectados sus intereses, se ve en la necesidad de -

ejercitar su acción correspondiente derivada del derecho incorporado en el ti~ 

lo, tendiente a obtener del librador su pago nominal independienteioonte de 

otras prestaciones que la ley le conceda reclamar, estarCIJDs en presencia de -

"el pago extraordinario". 



El uso de tan importante título ha sido apro\'CChm:Jo por algunas gen-

tes en forna nociva causando daños al patrimonio del bcncficinrio de un chcquc

p.ics aunque la misma ley preve las sanciones a aplicarse tanto por el juzgador

como por los bancos o instituciones de crédito, es bien sabido que esta irregu

laridad se sigue presentando con rm..tc:ha frecuencia. 

El presente estudio se encausó precisamente al problema que surge con 

ootivo del libramiento de cheques sin fondos, y que durante nu..tcho tiempo caus6-

confusi6n, tanto en el criterio de nuestros ni.is altos tribW13l es como en la op.!_ 

ni6n de nuestros más destacados juristas en la materia, debido a la equipara--

ci6n que se hacía del libramiento de cheques sin provisi6n de fondos con el dc

li to de fraude. 

No obstante, la situación anterior se vi6 favorecida con el decreto -

de refornas al Código Penal,·pronrulgado el 30 de dicierrbre de 1983 y publicado

el 13 de enero de 1984, rrcdiante el cual, se traslad6 la figura delictiva del -

libramiento de cheques sin provisión de fondos de la Ley General de Títulos y -

cperacioncs de Crédito al C6digo Penal como un fraude específico, para el que -

se preve la fijación de una pena en atención al monto de lo defraudado y al cr_! 

terio del juzgador. Del mismo modo la circular 3/84 emitida por el Procurador -

General de la República Sergio García Ranúrez, adscrito al cargo en el año de -

1984, contribuy6 para la detenninaci6n de la competencia del delito en cita. 

Por su parte, nuestra .suprema C.Orte de Justicia ha. emitido su opinión 

al respecto destacando de ella que admite que el cheque pueda ser entregado en

garantía o en pago de un adeudo anterior, condiciones que cotTD podrá apreciarse 



en el desarrollo Jel presente trabajo, pueden resulta!' cuestionables por contr~ 

rinr la ft01ci6n del d1cquc que es la de ser mt" instrumento de pago, no de gara!! 

tía, pues ese car.1ctcr le otorga la ley, y por otro lado con tales resoluciones 

se hace más factible que pueda emplearse en forna. lcsivn n los intereses del bE_ 

neficiario del título. 

~~irtín Fernando Cortés Soto 
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l. EL Olll:lUE EN EL DEllEOll ITAT.IllNO 

Para realizar un breve pero no vano bosquejo sobre el estudio del --

origen y evolución hist6rica del cheque es import.'lntc partir de que 11es imhJda

b\c que en la antigOcdad, fue práctica extendida depositar dinero en personas -

de confianza n quien el depositante daba instrucciones para que entregaran al~ 

nas sunns en nwnerario a terceros pero como sostiene Boutcron, 6stos documentos 

no tenfan las características del cheque moderno porque en ellos faltaba 111a 

cláusula a la on.Jenu que es esencial para considerarlos como chcqucs11 • (1) 

Sobre la crcaci6n del cheque cada autor emite su opini6n en cuanto a

las docurrcntos que ellos consideran como la ap.'1rici6n crono16gica del cheque -

dentro del derec.ho italiano y es ilzt>ortante señalar el criterio al respecto, de 

cada uno de ellos. 

Algunos autores pretenden explicar la procedencia del cheque sustcn-

tando su origen en el 11canbium traycctium" pero dicho contrato es mis bien el -

antecedente de la letra de cambio creando recíprocas obligaciones para el cam- -

bista y el cani>iario, 11el crurbista estaba obligado a dar dctenninada cantidad -

de dinero en el sitio convenido y la obligación del cambiario consistía en en-

tregar al cambista una cantidad de numerario en plaza distinta de aquella en 

que se encontraba". (2) 

(1) GCNZALEZ BUSl:M!ANrli, Juan Jos6. El Clieque. 4a. ed. M6xico. Ed. Porrúa, S.A. 
1983, p. 4. ----

(Z) ~. 



-- 4 --

Rcnombr3<los autores debaten sobre el ~rigen del cheque, ya que atrib.!:!_ 

yen el nacimiCnto de dicho titulo a países como Italia, Inglaterra y lblanda º.!! 

tre los más cita dos. 

11Los tratadistas italianos reclaman para Italia la primacía en el em

pleo del cheque según Bolaffio, Rocco y Vivantc, la raíz del cheque actual se -

encuentra en los ·contadi di Banco del Banco de Véneto; los Biglietti o Cedule -

di cartulario, de los bancos de San Jorge, de Ciénova y San .Ambrosio, de t-Ulán,

así como las P6lizas o Fedi di Dep6sito de los bancos de Nápoles". {3) 

"Según O:.tavio A. Hernándcz, los orígenes del cheque se remontan a 

las instituciones jurídicas y econ6micas de la Edad Hedía. Fn Venecia _se expi-

den cheques con el nombre de COntadi di Banco. Posterionnente, el Banco de San.

Jorge, de Génova, los expide con el nanbre de cédulas, indica que ele Italia el

uso del cheque se extendi6 a !-blanda". (4) 

Por su parte Cervantes .Ahwnada nos dice que "el manejo de cuentas y -

el pago de giros (esto es, por traslado de una cuenta a otra en virtud de una -

orden de pago) fue realizado por los banqueros venecianos y el famoso banco de

San Ambrosio de Milán, lo mismo que los de Génova y Bolonia, usaron verdaderos

cheques. 

El autor inglés Th.omas 1-l.m reconoce en 16~0, que 11los italianos y 

(3) !61dem., p. 7. 
(4) lOODm GARCIADIECJJ, Mario. 9'0raciones Bancarias. 4a. ed. México. Ed. 

Porrua, S.A. 1981, p. 91. 
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otros países tienen bancos públicos y privadosº, que rmncjan en sus cuentas 

grandes SLUtllS, con s6Io el uso de notas escritas, y que tales instituciones 

eran desconocidas en Inglaterra". (5) 

11Goldsdunith, sostiene que ya a fines del año 1300 circulaban en lu-

gar de dinero, certificados o fes de dcp6sito emitidos por los bancos italia--

nos, y algtmos autores ven en tales documentos un antecedente del cheque roo<ler

no. Alvarez del Manzano, Bonilla y Mi.fuma, hacen referencia a una ley veneciana 

del año 1421, en donde se habla de los llamados Con ta di di Banco, doclUl\Cntos -

utilizados como medio de rescate de las sumas depositadas en :poder de wt banqu~ 

ro. Según los autores citados, los Contadi di Banco, tenían la fonna de un man

dato u orden de pago y eran transmisibles. Sin anbargo scgÚn tma opini6n más -

autorizada, (De Serna) tales doct.Dnentos eran realrrente recibos o resguardos en-

tregados por el banquero a su cliente, esto es, do~ntos expedidos por los -

banqueros venecianos para acreditar la constituci6n de dep6sitos de dinero y Í!! 

cilitar su retiro. 

En el afio 1422, según Greco, se tienen noticias de la existencia de -

fes de dcp6sito con cláusula a la orden entre los bancos de Palenoo. 

Sin embargo, ni los certificados o fes de depósito a que Goldschmith

se refiere (siglo XIV) , ni los Contadi di Banco (siglo XV), ni las fes de dep6-

(5) CERIWtt'ES Al\IJlAll¡\, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito. 10 ed. México. -
Ed. Herrero, 1978, p. 106. 
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sito emiti<los por los bancos de Palenoo (siglo XV), pueden considerarse como -

precursores del cheque moderno, por la simple raz6n de que eran docwoontos ~ 

didos por el banquero. El cheque, por el contrario, es esencialmente un d.tulo

cmitido por el cliente a cargo de su banquero, salvo las excepciones legalmente 

admitidas, que son, en realidad, dcfonn.'.lcioncs o adecuaciones del chcque11 • (6) 

El autor en cita al aludir a dichas deformaciones o adea.lacioncs pre

tende contener dentro de tal afinnaci6n a los cheques certificados y cheques de 

caja, en los primeros la emisi6n y certificaci6n es realizada por el banquero a 

petición del cliente, y los segundos son emitidos por el librador a favor de si 

mismo. 

"Según Oc Semo, el uso del cheque arraigó en Europa, principalmente 

en Italia, en los siglos XVI y XVII, época en la que se encuentran documentos 

similares a los modernos cheques. Al desarrollarse cada vez ~s la actividad 

bancaria, sobre todo las operaciones de dep6sito, se vi6 que era útil para W1 -

cliente, que deseaba disponer total o parcialmente de las sumas depositadas, el 

~leo de 6rdenes o mandatos de pago para tal fin. Estos doctmientós redactados

en fonna de orden o mandato, en una pr.imJra etapa, eran entregados directamente 

al banquero depositario, quien ponía a disposici6n del tercero la suma indicada 

en ellos; pero, posteriormente, adquirieron el car&cter de verdaderos titules -

de cr&iito, que el depositante entregaba a un tercero, facult&tdolo así para r! 

tirar del banquero depositario el in¡x>rte del documento. Entre estos titulas -

(6) DB PINA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Cllegue. 3a. ed. Hfucico. F.d. 
Porr6a, S.A. 1984, p. So. 
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que sí son antecedentes o precursores Jcl cheque moderno, merecen especial ate!!_ 

ci6n las Polizze de los bancos de Nápolcs y de Bolonia y las Ccdulc di cartula

rio del Banco de San Ambrosio de Mil:ín. 

Las Polizze del Banco do Nápoles (segunda mitad del siglo XVI), cran

dtulos emitidos por el depositante a cargo del Banco, pagaderos n la vista y -

transmisibles por endoso. Según De Seioo, a las Polizzc _.Scioltc, que no ofrecían 

al tomador la seguridad de la real existencia de fondos disponibles en poder -

del banco, se afladicron enseguida las Polizzc Noti!_ta Fedc, sobre las cuales el

banquero atestiguaba o certificaba la existencia efectiva en su poder de la su

ma suficiente para el pago. 

Las Cedulc di cartulario (de fines del siglo XVI), eran títulos redac 

tados en fonna de órdenes de pago, emitidos por los depositantes de dinero a -

favor de terceros, mediante los cuales el Banco de San Ambrosio de Milán, pe~ 

da el retiro de las sumas depositadas por sus clientes. 

Unos estatutos de los rrcrcadcres de Bolonia (año 1605), hacen rcfere.!! 

cia a las Polizze Bancarie, emitidas a la orden o al portador. Estas Polizze -

Bancaric que alcanzaron \ll13 gran difusi6n en la práctica bancaria bolonesa, 

adoptaban la fonna de pagarés (pagheremo a chi presentara) o de órdenes o man~ 

tos de pago (pagate a tale o al presentate tal somna e fate a me contanti) • 

Estas Polizze Bancarie, redactadas en forna de orden o mandato· de 

pago, debían ser presentadas por el tenedor al banquero, para su pago, dentro -

de los tres días siguientes a su expedici6n, bajo la pena, en caso de quiebra o 
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negativa de pago del banquero, de que el emisor quedaba liberado de la rcspons.! 

bilidad de sti pago. Son éstas Gltimas las que en realidad deben considerarse -

cano antecedentes del cheque moderno11 • (7) 

Finalmente en relaci6n a lo anterior cabe citar que "la legislación -

italiana en materia de cheques se encuentra primeramente en el c6digo de Comer

cio de 1883, inspirado en la doctrina gennánica pero indudablemente el c6digo -

de Comercio Italiano que tanta influencia ha tenido en la legislación hispano-

americana, es ecl6ctico, ya que acogi6 muchas ideas y nonnas francesas·. 

En 193~ y por real decreto del 21 de diciembre, Italia ratificó la -

C.Onvenci6n de Ginebra concerniente a la Ley Un.ifonnc de Oieques que, como es -

sabido, lleva fecha de 19 de marzo de 19~1, y el asegno bancario lleg6 a ser Wl 

título pagadero a.la vista". (8) 

Es notorio el avance que la institución del cheque tuvo desde su ori

gen y la evoluci6n que gradualmente ha tenido dentro del Derecho Italiano corno

precursor del título de crédito objeta de IUlCstro estudio, así COJtl) la legisla

ci6n que ha pretendido convertirlo en un eficaz instzurento de pago sustitutivo 

del dinero, 

(7) DE PINA VARA, Rafael. ·Teoría y Práctica del Oieque. Ob. cit., p. 50, 51 y -
52. 

(8) r.IJOOZ, Luis. El Oieque. la. ed. Mfutico. cárdenas Editor y Distribuidor. 
1974, p. 8. 
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2. EL CHEQUE FN EL DEREOJO INGLES 

La fecha exacta de la aparici6n del cheque es incierta y al rcspccto

cabc mencionar la opini6n de importantes tratadistas. 

"Fundamentalmente, las opiniones sobre el problema de la localizaci6n 

del origen del cheque pueden dividirse en tres grupos: las que señalan, respec

tivamente como lugar de "nacimiento" o de 11invenci6n11 del cheque Italia, los -

Países Bajos o Inglaterra". (9) 

El maestro González Bustamante nos dice "Nosotros creemos que el che

que tuvo su cuna en Inglaterra y que este té111dno se ha empleado allá desde 

1640 logrando su desenvolvimiento en los bancos de dcp6sito y en los "clcar---

ings". Binnbaum afirma que los doct.unentos ingleses de ésta índole, descubiertos 

en Londres, que fueron encontrados en unas obras de la Banca Otild & Ca. , eran-

dos especies llamadas 11Banquer notes" y 11Cash notes" que entonces tuvieron una

gran aceptaci6n. Bouteron en su monografía sobre el cheque, encuentra que el 

acrecentamiento de los dcp6sitos bancarios a raíz de establecido el Banco de -

Inglaterra por Williwn Paterson (1694) abrió nuevos horizontes para el eJ11lleo -

de capitales inactivos. En Inglaterra fueron los orfebres quienes emplearon es

tos documentos en sus relaciones con los banqueros de l-k>landa11
• (10) 

C.ervantes AJrumada al respecto expone lo siguiente.: uEl genio práctico 

(9) bB PINA VARA, Rafael. T~oría ¡; Práctica del Cllegue. Ob. cit., p. 49. 
(10) GCllZALEZ BUSJ'AMANl'E, Juan Jos., El Oíeque. 06. cit., p. S. 
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de los ingleses recoge desde el siglo XVI la instituci6n, fo. reglamenta y le da 

el ncunbre de cheque. Los reyes giraban 11Exchcquctcr Bill" o 11Excl1cquctcr 

Deventurcs" sobre la tesorería real, y de tales 6rdcncs parece derivar el nom--

bre de "Clieque". (11) 

"Se atribuye generalmente a Inglaterra el mérito de haber inventado -

el cheque, haciéndose hincapié en que el mismo nombre del doc1.Dt1cnto es inglés -

aunque no hay acucrJo Lmánime sobre su etimología. La mayor parte de quienes -

analizan la cucsti6n sostienen que la palabra procede del verbo 11 to check", que 

quiere decir controlar, verificar las operaciones que casi sicnprc proceden a -

la expedición o al pago del documento". (12) 

El maestro De .Pina Vara afinna que 11 los verdaderos precursores del -

cheque moderno en Inglaterra son los dorunentos conocidos con el nombre de 

Cash Notes. Se trataba de títulos a la orden o al portador que contenían el Jt\3!!, 

dato de pago del cliente sobre su banquero y se remontan a la segunda mitad del 

siglo XVIII. El autor inglés Macleod seftala coro fecha del más antiguo la de 3-

de junio de 1863". (13) 

"Sobre la etimología de la palabra cheque se refiere trunbi6n r-ernán-

dez • haciendo notar que hay discrepancia al respecto, pues para lDlDS autores, -

tales cano Noughier, Le Mercier, ese vocablo viene del verbo inglés "to checkº-

(11) CERVANIES AHtMADA, Raúl. Títulos y. Operaciones de Crédito. Ob. cit., p. 107 
(12) PALLARES, Eduardo. Títulos de Cr&hto en Geñeral. Mfuüco. Ed. Botas. 1952,

P· 251. 
(13) DE PINA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Clieque. Ob. cit., p. 54. 
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y cuyo significado es verificar, controlar. Para Cohn, las primitivas 6rdcncs -

de pago se denominaban 11E.""tchequotcr llill ' , del fra.nc6s échcc (tabla o cuadros, -

de que se scivírut los banqueros para contar el dinero) o échiquicr; predominan

do el concepto de que los voc.ablos cheque y check derivan del francés chéquc 

(Bonclli, Glllavrcsi Costcin), con la advertencia de que en fonnn francesa, 

aunque sin aq:mto (cheque) y no en inglés (check) es usada en la misma ley in-

glosa". (14) 

En cuanto al proceso de cvolud6n del cheque podemos partir de las 

consideraciones que algunos autores hacen al respecto. 

El autor Luis Muñoz citando al jurista Jloldsh'Ort nos dice que 11~11 In

glaterra, desde el siglo XJI, eran conocidos los Bills of Exchcqucr, que eran 

6rdcnes o mandatos de pago emitidos por los soberanos ingleses dirigida a sus 

tesoreros. Naturalmente que estos documentos estaban únicamente sometidos a las 

nomas de derecho p6biico". (15) 

"F'UeTOn los orfebres quienes emplearon estos doCLDJ1entos en sus rela--

clones con los banqueros de Holanda. Al iniciarse el siglo XVIII, el cambio y -

la fabricaci6n de la ooneda constituía un monopolio real y los dcp6sitos que -

los orfebres hadan al Hotel de la Moneda, no tenían más que tul carácter comer

cial, pÍ'eservarlos, así de los robos, de los incendios y de otros percances. 

Pero Carlos I, en 1640 confisc6 los depósitos y dc~de entonces los orfebres 

(14) ENCJCWPEDíA JOR!DICA <J.IEBA. Buenos Aires. Ed. Bibliográfica Argentina, S.
de R. L. 1968- Tomo V-

(15) MUroZ, Luis. El Oiequc. Oh. cit., p. S. 
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guardaron sus metales preciosos con que iban a trabt1.jar en manos de los particl! 

lares. De esta manera se inici6 la rica gama de operaciones bancarias por los -

orfebres con la apertura de cuentas corrientes y de giTos llamados billetes de

orfcbres y se constituyeron dep6si tos de que podían disponer libremente. Los b,! 

lle tes <le orfebres eran llamados "Goldsmi ths Notes" habiendo logrado una circu

laci6n más fácil que las monedas metálicas. En rigor, los "Goldsmiths Notes" -

eran billetes de b..1nco más que cheques, puesto que a cambio de los metales pre

ciosos depositados los orfebres emitían billetes a la vista y al portador". (16) 

"Los orfebres estaban equipados con cajas fuertes especiales, estando 

de acuerdo en recibir el dinero y los lingotes de los mercaderes, en dep6sito -

para dcvolv6rselos a su solicitud. 

Se consider6 entonces natural que la persona que tenia depósito con -

tm orfebre pagaba sus deudas entregando a su acreedor, una orden para el orfe-

bre, por el roonto de la operaci6n11
• (17) 

Es importante rrencionar que el Banco de Inglaterra se ftmd6 a fines 

del siglo XVII precisamente en el año de 1694 acontecimiento que di6 lugar a la 

creaci6n de una gran cantidad de nonnas con el fin comCm de proteger y rcglame,!! 

tar la institución bancaria. 

"fil sistema de cheques se encontr6 fiTIIEmentc establecido antes de -

(16) OJNZALEz BOSfAMANrE, Juan José. El Cl!equc. Ob. cit., p. 6. 
(17) AOJSfA RCfolERO, Miguel. Derecho ~4a. ed. México. Ed. Porr6a, S.A. 

1991, p. 14. 
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que finalizara el siglo XVII y favorecido indircctnmcntc por la ley inglesa dc-

1708, que dcclar6 ilegal la cmisi6n de billetes <le banco por parte de cualquier 

sociedad comcrcinl que tuviera m.ís de seis socios, hecha cxcepci6n del Banco de 

Inglaterra. Despojados de este privilegio de emisión, los banqueros de mayor i:!!!_ 

portancia se inclinaron dcciJ.idamcntc por el sistcmn de cheques". (18) 

Con lo anterior los bancos ingleses en vez de entregar billetes al 

portador pagaderos a la vista por concepto de tm dep6sito, realizado por su 

cliente, se concretaron a abonar dicho depósito al saldo del cliente pudiendo 

éste Últiloo girar sobre su saldo. 

"Las ventajas de estos instrumentos fueron evidentes para la comuni-

dad mercantil: Los cheques podían librarse por el importe exacto de la deuda, -

proporcionaban tul estado de cuenta actualizado y por Último su empleo pcnnití.a

que los clientes no estuvieran compelidos al uso de grandes sumas de billetes -

de banco o monedas. Naturalmente que los cheques utilizados en la primer 6poca

eran totalmente manuscritos pero hacia la mitad del siglo XVIII, los bancos 

canenzaron a utilizar los cuadernos o libretas de cheques". (19) 

11El desarrollo de las operaciones realizadas por el Banco de Inglate

rra, fue de grande significaci6n para fortalecer el crédito y en el curso del -

siglo XIX, el uso del cheque fue acrecentándose en la mayor parte de los paises 

(18) lld~FANI'l, Míno.Albcrto y GARRONE; El Cheque y el Contrato de C.Uenta 
Corriente Bancaria. Buenos Aires. Ed. Abeledo Pcrrot. 1981, p. 17. 

(19) ldem. 
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del nun<lo". (20) 

"Es interesante recordar que en 1775, los banqticros de la célebre 

11 Lombart Strect11 fundaron W1a asociaci6n destinada a la compensaci6n de los ch!:. 

qucs <le sus socios, antecedente de las "Claring Houscs" ó cámaras de compensa-

ci6n. 

Los trabajos de Fitz James Stcphen y Fredcrick Pollee, sirvieron de -

base al juez Oialrners para elaborar ''Thc digest of the law ncgotiable instru--

ments", convertido en ley el 18 de agosto de 1882, y conocida con la denominn- -

ci6n de "Bills of Exchange Act. (B.E.A.)". (21) 

El maestro De Pina Vara citando al tratadista De Scrno sostiene que 

"independientemente de que el cheque moderno se haya o no inventado en Inglate

rra, es indudable que nace con el florecimiento de las operaciones bancarias de 

dep6sito y adquiere su fisonomía definitiva en Inglaterra a ncdiados del siglo-

XVII". (22) 

Puede afirnnrse que el uso del cheque ha cobrado tal importancia den

tro de la econonúa de los países mercantilmente avanzados al grado que los co-

nerciantes utilizan el crédito como principal medio de adquisición de sus mer- -

cancías otorgfuldole al cheque toda la fuerza adquisitiva del dinero en efecti--

vo. 

(20) CbNZALEZ 8051'.AMANIB, Juan José. El Cheque. Ob. cit., p. 6. 
(21) MU!!:JZ, !llis. El Cheque •. Ob. cit.~ 
(22) DE PINA VARA,~eoría y Práctica del Cheque. Ob. cit., p. 56. 
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3. EL OIEQUE EN EL DEREOO ALEMAN 

~lly a pesar de que el Derecho Alemin en nnterfa de cheques no ha ten.!_ 

do tma gran difusión en nuestro país• consideramos importante citarlo por tener 

uno de los ordenamientos básicos para otras naciones la llamada Ordenanza Cam-

biaria de 1848. 

Al respecto el nnestro ?-Uñoz nos dice 11Los esfuerzos doctrinales ger-

nanas y la Conferencia de Estados Alemanes de Leipzig, dan origen a la Ordenan

za Cambiaria Alemma. 

Después de la Conferencia de Nürcmberg se promulga en 1861, el C6digo 

de Coroorcio General para los Estados Alemanes, adoptado luego por el imperio -

austroh<mgaro. 

Por ésta época aparecen en Italia los C6digos de Coirercio de 1865 y -

1882, éste Últiroo substituido por el novilÍsimo civil de 1942, en el que se un_!. 

fica el derecho privado. 

A partir de la Ordenanza cambiaria Alennna de 1848, a la que acabamos 

de referirnos y que fue elaborado por los m.is destacados roorcantilistas de la -

época, muchos países se inspiraron en el derecho y en la legislaci6n alemanes". 

(23) 

(23) Múl'llZ, lilis. Derecho Comercial. Buenos Aires. Tipográfica Editora Argenti
. na. 1973, p. 
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"Como es sabido, la Orden:mza Crunbiaria Alemana de 1848, detennin6 -

que la preocúpaci6n gennana por la rápida y segura circulaci6n de los derechos

.fuera reglamentada adecuadruoonte; por eso wui de las características del siste

ma alemán, cuya influencia en la doctrina y en las legislaciones es evidente, -

es conferir al portador de buena fe amplia e incondicional protecci6n. la Orde

nanza gennánica acogi6 los siguientes principios: desapariC:i6n del requisito de 

declaraci6n de valor recibido¡ desaparici6n de la distant ia loci ¡ configuraci6n 

del endoso en blanco y de la letra a la orden; responsabilizar al aceptante y -

al cndosante que finna el título de valor, carnbiariamente, en orden de pago, no 

obstante la nulidad, falsedad o falsificaci6n de las declaraciones crunbiarias -

anteriores; afirnnr que el portador del título es el que lo recibe a través dc

una serie ininternunpida de endosos anteriores etcétera. 

Refiriéndonos concretamente al cheque, diremos que en Alemania era 

este instrumento muy usado; pero lo cierto es que la primera ley no aparece ha,! 

ta el 11 de marzo de 1908. 

La doctrina alemana en materia de título de valor ha adquirido gran -

fuerza expansiva, a punto tal que las convenciones de Ginebra de 1930 y 1931 

fueron fuertcnente iiüluídas por ella, y por consiguiente, las leyes tmifonnes

que se prolll.Ügaron". (24) 

FJ'ltre las aportaciones más sobresalientes del Derecho Alemán podemos-

(24) RJNOZ, lius. El Cheque. Ob. cit., p. 7 y s. 
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citar que da origen al cheque para abono en cuenta como lo .nfinna el tratmtista 

"Gom.álcz Bustrunante en su obra sobre el cheque" y cuya fonna espacial es de -

SUJn<1 utilidad en nuestro país. 

4, EL CIEQUE EN EL DEREQfQ MEXICANO 

El cheque en el Derecho Mexicano no se remonta a tiempos tan lejanos

COJOO en las legislaciones .de Inglaterra, Italia y Francia poi- citar algunas, es 

por eso que el maestro M..rñoz afinna que 11en México aparece este títUlo valor -

crediticio, pero instrwnento de pago, a ncdiados del siglo pasado, y el c6digo

de D:>mcrcio de 1884 fué el primero que lo reglarncnt6. Las disposiciones de este 

cuerpo legal las acogi6 el legislador de 1889, sin modificaci6n algtma, y estu

vieron vigentes hasta la publicaci6n de la Ley Qmeral de Títulos y Operaciones 

de Crédito, por la que se rige en la actualidad ftmdamentalmente, pues se en--~ 

cuentran tambi~n disposiciones sobre el cheque en la Ley de Instituciones de 

Crédito, en la Ley Orgánica del Banco de México, amén de otras que contienen -

normas aisladas, como acontece con la Ley de Vías Cienerales de Comtmicaci6n". 

(25) 

Así tambi~n podemos mencionar el juicio de otro estudioso del derecho 

no menos importante, el profesor Bauche Garciadicgo quien se WlC a la opini6n -

del maestro M.tiioz exponiendo ·que "en JUJestro país el cheque apareci6 en la se--

(25) 16idem., p. 3. 
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gtmda mit d del siglo pasado con la fundaci6n de los primeros grandes bancos, -

siendo re lado por el C6digo de Comercio de 1889. Ahora se encuentra reglamen-

tado por Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el Reglamento 

de las cán ras de Compensación, en la Ley Orgánica del Banco de México y en 

otras leyc ". (26) 

respecto el jurista Rafael De Pina Vara sostiene que "en nuestro -

país, el e cque fué regulado por vez primera por el C6digo de Comercio de 15 de 

abril de 1 84, en sus artículos del 918 a 929. 

in embargo, el cheque era ya conocido en la práctica bancaria iooxiC!!. 

na con ant rioridad. En efecto como afinna Rodríguez Rodríguez, el cheque a par.!:. 

ce en Mfuci o en la segunda mitad del siglo XIX, cuando inician sus operaciones

Ios primer s grandes establecimientos bancarios, muy especialmente el Banco de

Londres, ~ xico y sudamérica (fundado en 1864). 

estro Código de Comercio del 15 de septiembre de 1889 en sus artí~ 

los del SS al 56~, no hizo sino reproducir las disposiciones del c.6digo de 

1884, en teria de cheque. 

s C6digos de C0100rcio roxicanos de 1884 y 1889, en sus artírulos -

918 y 552, espectivamente establecían lo siguiente: ''TOdo el que tenga una c~ 

tidad de di ero disponible en poder de un comerciante o de tm establecimiento -

de crédito 1 puede disponer de ella a favor propio o de 1.D1 tercero, mediante un-

00, Mario: Operaciones Bancarias. Ob. cit., p. 92. 
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nendato de pago llamado cheque". (27) 

La regulaci6n del cheque dentro de nuestro derecho ha sido de tipo -

eclEctico, ya que el legislador mexicano ha fornrulado su ordenamiento tomando -

lo que más le ha parecido conveniente y aplicable de cada una de las lcgislaci~ 

ncs ya cstnblccidas, atendiendo también, a las condiciones de opcraci6n del tí

tulo en cucsti6n, dentro del territorio mexicano. 

Lo anterior se afirrra porque como puede observ~rse, en el articulo -

descrito se not6 la influencia del c6digo de Comercio Italiano de 1882 sobre 

nuestros c6digos de 1884 y 1889 • en cuanto a que se adopt6 un sistema mixto re_! 

pecto de la calidad del librado que podía ser tul comerciante o un banco~ Ahora

bien, casi rodio siglo habría de pasar para que se diera la crcaci6n y la cons~ 

cuente aprobac~6n de una ley que regulará en forma específica esta clase de tí

tulos y es asi cano nace la 11Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito11 ,M 
la cual rige en la actualidad, misma que adopta el sistema inglés, confonne al

que s6lo pueden librarse cheques a cargo de tm banc:o. 

De acuerdo con este orden de ideas· el jurista De Pina Vara nos dice 

que "los artículos del 552 al 563. del c6digo de canercio de 1889. quedaron 

abrogados por el artículo 3' transitorio de la vigente Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, de 26 de agosto de 1932, la que regula al cheque en sus 

artículos del 175 al 206. 

(27) DE PIÑA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Oieque. Ob. cit., p. 63. 
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La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito vigente, represen

ta indudablemente, Wl avance de la Técnica Legislativa en la regulaci6n del ch!:_ 

que en nuestro país 1 y tiene tma orientaci6n completamente distinta a la de los 

ordenamientos ~rcantilcs rrexicanos anteriores. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, regula la materia 

relativa a los Títulos de Crédito en general y del cheque en particular de 

a01crdo con las modcma.s orientaciones doctrinales y legislativas. Reglamenta, -

los distintos aspectos del cheque y debe considerarse, en ténninos generales, 

una buena ley''. (28) 

Es bien cierto que los redactores de nuestra Ley Cieneral de Títulos y 

~raciones de Crédito han aprovechado el abLmdante material aCUIIBJlado en divc!. 

sas legislaciones extranjeras tanto en la doctrina como en conferencias sobre -

el título de crédito en cucsti6n. 

Así teneroos que los profesores Vázquez del Mercado, Borja Soriano y 

Cervantes Ahumada por citar algunos consideran que nuestra ley se vi6 influen-

ciada por los proyectos de refonna del c6digo de Comercio Italiano. Estos son -

tres: 

a) El proyecto preliminar para el nuevo C6digo de Cotrercio, conocido

como Proyecto Vivante¡ 

b) Proposiciones de la Confcderaci6n General de la Industria Italia--

(28) iinaem. p. 64. 
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na, para la refonm del c6digo de C.Omercio, llamados generalmente Proyecto e.Je -

la Confe<leraci6n de la Industria y; 

e) El Proyecto de la Comisi6n Real para la rcfornn de los C6digos, ca 

oocido conúrurente coioo Proyecto D'Arrelio. 

También aceptan la influencia de los trabajos p.i.ra la tnüficaci6n del 

derecho c:ambiario en Ginebra y la Haya. 

Sin enbargo, Rodríguez P.odríguez afirma que "los proyectos intcmaci~ 

na.les y nacionales, que parecen haber ejercido mayor influencia sobre nuestra -

vigente legislaci6n en materia de cheque son el Reglrurento Unifo~ de la Haya

(1912) y posiblemente el Proyecto de los Expertos Juristas de (1928) y el Pro-

yecto D'.tlmelio, concluyendo que la Ley Gereral de Títulos y Operaciones de Cré-

dita, en cuanto al cheque se refiere no deriva, en ténninos generales, de la -

Ley l.hiforre de Ginebra sobre el cheque. Es decir, apenas si fue tenida en CUC!!, 

ta por los redactores de nuestra ley, por simples razones crono16gicas, ya que

aprobadas las Com·enciooos de Ginebra el 19 de marzo de 1931 y aprobada la lcy

mexicana en agosto de 1932, apenas si hubo tienpo material para la revisi6n }' -

estudio del texto ginebrioo". (29) 

Por filtim:> se elabor6 en 1952, un Proyecto del C6digo de Comercio Me

xicaoo que regula en sus artículos 569 al 603 la figura del cheque. "Especial-

mente por lo que al cheque se refiere, el Proyecto de 1952 contiene solamente -

(29) lülltmlEZ OODRIGJEZ, Joaquín. Derecho Bancario. 6a. ed. México. F.d. 
Porróa, S.A. 1980, p. 96, 97 y 135. 
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dos innovaciones: la admisi6n del cheque con provisi6n (o cobertura) garantiza

da (articulo 592) y nueva reglamentación en materia de responsabilidad penal -

por el libramiento irregular (sin provisi6n o sin autorizaci6n) (artírulos 586-

y 587)". (30) 

Corro se puede apreciar en el Proyecto del Código de Corrercio Mc...""Cicano 

de 1952 se pretende fortalecer la Dnagcn del cheque dotándolo a{m más de JUIOVaS 

garantías y sanciones que ~ulscn la confianza y la consearente aceptaci6n de.!!. 

tro de nuestro sisterra cconánico como un verdadero elemento sustitutivo del 

dinero. 

(30) DE PíNA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Oleque. Ob. cit., p. 68. 
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l. CONCEPTO Y E!.a-IEITTOS PERSONALES DEL a IEQU!l 

F.xisten tantos conceptos del cheque como autores sobre la materia• ~ 

as! tenemos que el profesor Ascarclli lo define en los siguientes ténninos: "el 

cheque es un título de crédito que contiene una orden de pago girada contra un

banquero por quien tiene fondos en poder de éste• y de los cuales tiene derecho 

a disponer por medio de cheques". (31) 

Por su parte el jurista Rafael De Pina Vara afinna 11cl cheque es lUl -

título de crédito, nominativo o al portador, que contiene la orden incondicio-

nal de pagar a la vista una suma detenninada de dinero, expedido a cargo de una 

instituci6n de crédito por quien tiene en ella fondos disponibles en esa far---

nn". (32) 

No obstante, de los elementos proporcionados por la propia Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Crédito .en nuestra modesta opini6n podemos <lc-

cir que "el cheque es un título de crádito, a la orden o al portador, en virtud 

del cual tma persona llamada "librador", da una orden incondicional de pago a -

la vista a otra denaninada "librado" (instituci6n de crédito, banco) con quien

tiene fondos disponibles y está autorizado por éste para expedir cheques a su -

cargo, para que contra la entrega del documento pague una cantidad detcrminada

de dinero a tma tercera persona llamada 11tomador o beneficiario". 

(31) ASCARELLI, lüho. Derecho Mercantil. México. Ed. Porrúa, S.A. 1940, p. 368. 
(32) DE PINA VARA, Rafael. Teorlií y Práctica del Cheque. Oh. cit., p. IS. 
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Al respecto el tratadista Mantilla Malina aclara que ºse ha dicho que 

el cheque es ''una letra de cambio a la vista a cargo de un banco" pero no cons.!_ 

dcr6 posible estudiarlo paralelamente con la letra, porque el régimen jurídico

de tmo y otra en algWloS puntos discrepan sustancialmente, como consecuencia de 

la diversa funci6n econ6mica que les corresponde por su propia naturaleza, aun

que ambos son, jurídicamente, títulos de crédito, la letra de cambio, indepcn-

dientemcnte ya del control cp6nimo, se errplea como instnnnento de crédito lo 

mistoo que el pagaré, al paso que el cheque es un instnunento de pago". (33) 

De lo anterior podemos observar que al legislador propimrente dicho 1 -

lo que le interesó es regular la instituci6n pasando a un segtllldo ténnino la d~ 

finici6n de tal documento, e_s decir, se encausa a la utilidad práctica del mis

m dejando la carga del concepto a la que cada estudioso del derecho considere

darle, sierrpre y cuando reuna los requisitos que la legislaci6n le sen.ala. 

Elementos Personales del Oteque 

En el cheque VBJOOS a encontrar tres elementos personales que son: 

"Librador.- Es la persona que expide un cheque. 

Tonndor o beneficiario.- Es el poseedor legítimo de un documento o t! 
tulo de crédito o bien poseedor en nombre 

ajeno. 

Librado.- Es la institución de crédito o banco a OJyo cargo se gira 

(33) MAl'tl'ru:A !bLINA, Roberto. Títulos de Cr&!ito. Za. cd. M6xico. F.d. Porrua,
.. S.A. 1983, p. 278. 
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un cheque". (34) 

Ahora bien puede en algunos casos presentarse las variantes de que el 

librador llegue a ser a la vez tom.:tdor o beneficiario cunndo expide el d1equc a 

favor de sí mismo, así también puede suceder que el cheque lo expida el libra-

dora favor de la misma instituci6n de crédito y entonces librado y tomador son 

la misma persona como sucede en el caso de pago de tarjeta de crédito. 

2. CARACTERES JURIDICOS DEL OlEQUE 

Los autores señalan com:> caracteres jurídicos del cheque aquellas ca

racterísticas tanto generales com especiales que atañen a tan inportante títu

lo, así podemos citar, que el profesor De Pina Vara señala coJOO caracteres jur! 

dices del cheque los siguientes: 

"AJ El cheque es lll1 título de crédito. 

a) El cheque es lll1 documento (constitutivo-dispositivo y fonnal). 

b) El cheque participa de los caracteres de incorporaci6n~ legit! 

maci6n, literalidad y autonomía, propios de los títulos de cr,! 

dita, 

c) El cheque es cosa mercantil. 

d) El cheque esta provisto de fuerza ejecutiva. 

(35) DE PINA VMA, Rafael. Diccionario de Derecho. !~. ed. México. Ed. Porrúa, 
S.A. 1985, p. 340 y 456. 
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e) En el cheque los signatarios son obligados solidarios. 

B) El cheque es un título de crédito abstracto. 

C) El cheque pertenece a la categoría de los títulos canbiarios debi

do a que su prototipo es la letra de cambio. 

D) El cheque, en la i-elaci6n librador-librado, se presenta como una -

orden de pago. pero a la vez en la relaci6n librador-tomador con-

tiene una promesa de pago, 

E) El cheque es• por su naturaleza, tul dorumento con vencimiento a la 

vista. 

F) El cheque en IUiestro sistema legal se caracteriza por ser wi títu

lo estrictamente bancario. 

G) El cheque se caracteriza 1 además, por la exigencia de una previa -

provisión de fondos en poder de 1 librado. 

11) El pago a la vista y la necesidad de la previa provisión de fondos 

en poder del librado, hacen que la institución de la aceptación 

sea extralla a la naturaleza del cheque". (35) 

A continuaci6n explicaremcs cada uno de ellos: 

A) El cheque es un título de crédito, esto se desprende del artículo-

(35) DE PINA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Oieque. et>. cit., p. 19 a 27. 
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52 de nuestra Ley Cicneral de Títulos y Operaciones de Crédito 1 quien expresa -

que 11dtulos de crédito son los documentos necesarios para ejercitar el derecho 

literal que en ellos se consigna" y el cheque participa de ese caractcr. 

Menciona el autor citado que de tal caractcr se desprenden las si---

guicntes conscOJencias: 

a) El cheque es un dorurnento (constitutivo, dispositivo y fonnal) 1 y

afirma que es constitutivo porque hasta constituirse el doclUllento nace el dere

ch:>, es decir, sin la existencia del documento no existe el derecho. Es dispos!_ 

tivo porque es necesario para ejercitar o transmitir el derecho y es formal po!. 

que la ley le señala sus requisitos y menciones sin los 01ales no producirá los 

efectos de título de cr~dito, salvo los que 6sta presuma expresamente, de con-

follllidad con los artículos 14 y 16 de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito. 

b) El cheque participa de los caracteres de incorporaci6n, legiti.m-

ci6n, literalidad y autononúa, propios de los títulos de crédito. 

La incorporaci6n va íntimanKmte ligada al documento de tal nnnera que 

sin la existencia del documento, no existe el derecho; en el mismo sentido 

C.ervantes Alrumada afirma: 11I..a incorporaci6n del derecho es tan íntim:t, que el -

derecho se convierte en algo accesorio del documento. Generalmente, los dere··

chos tiene existencia independientemente del dorumento que sirve para compraba!_ 

los; pero traúndose de títulos de crédito el documento es el principal y el d~ 

recho lo accesorio, el derecho ni existe ni p.1ede ejercitarse, si no es en ftm-
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ci6n del documento y condicionfü1dolo por él". (36) 

La lcgitim.1ci6n consiste en el poder que otorga el documento a quien

lo posee para hacer valer el derecho en él consignado. Esto se desprende de Ia

pri.Joora parte del articulo 17 de nuestra Ley regidora de la materia quien a la

lctra dice "fil tenedor de lU1 título, tiene la oblignc.i6n de exhibirlo para eje!. 

citar el dered10 que en él se consigna"; es decir, únicamente podrá acreditarse 

como titular del derecho estipulado en el título y a la vez ejercitar ese dere· 

cho el acreedor que la exhiba. 

La literalidad no es otra cosa que el alcance o delimitaci6n J.e la 

obligaci6n consignada en el texto del documento. Esto es, si una persona estiP!! 

la en el texto del título una cantidad, se obligará por el imparte de ésta aun

que haya querido obligarse por una menor. ~\Jestra Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito con.finna, la importancia de la literalidad al señalar en su

artículo 52 que "son títulos de crédito los docwnentos necesarios para ejerci-

tar el derecho literal que en ellos se consigna". 

Fn cuanto a la autonomía podemos señalar que lo correcto no es decir

que el documento es aut6nomo sino el derecho que cada tenedor del dacunento va

teniendo en lo sucesivo sobre el título y sobre los derechos en ~1 consignados

y al misro tienpJ indicar que no sedn oponibles las mism.1s excepciones al pri

tmr suscriptor del documento que a los suscriptores posteriores. 

(36) CERVANí'ES AIUllillA, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito. Ob. cit., p. 10. 
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e) El cheque es wm cosa mercantil. Ln Ley C.Cncral ele Títulos y ~cr.!! 

cienes de Crédito establece en su artículo ¡2 que 11Son cosas mercantiles los tJ. 
tul os de crédito y al ser el cheque tul tí tul o de crédito por excelencia. es tarn 

bién lD1.a cosa mercantil. 

el) El cheque es un título ejecutivo. Esta dotado de una fuerza cspc-

cial y la Ley General de Títulos v Ooeraciones de Crédito en su artículo 167 -

por remisi6n del 196 nos dice que 11La acci6n contra cualquiera de los signata-

rios de un cheque es ejecutiva por el importe de éste, y por el de sus intere-

ses y gastos accesorios, sin necesidad de que el dem.mclado reconozca prcvirunen-

te su firma". 

Al respecto el autor Carneluti afinna "la verdad es, que mientras que 

la prueba legal simple u ordinaria, sirve tan s61o para establecer la verdad de 

un hed10, o mejor, para proporcionar la certidumbre de la existencia de tm he-

cho, pero no de una situaci6n jurídica, o sea, del efecto jurídico de un hecho, 

el titulo cjecuth"O produce, por el contrario, también esta certidumbre". (37) 

e) En el cheque los signatarios son obligados solidarios. El artículo 

154 de la Ley General de Tí tul os y Operaciones de Crédito nos señala que "el -

Último tenedor puede ejercitar la acci6n cambiaria contra todos los obligados a 

la vez, o contra algtmo o algtmos de ellos, sin perder en este caso la acci6n -

contra los otros. y sin la obligaci6n de seguir el orden que guarden sus fir- -

mas •. El mismo derecho tendrá todo obligado que haya pagado el cheque en contra-

(37) DE PINA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Oiegue. Ob. cit., p. 22 y 23. 
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de los signatarios anteriores y sus avalistas". 

Sin embargo Cervantes AhUJMda, ha observado que las obligaciones cam

biarías no tienen carácter solidario "son aut6nomas, dice, y por tanto, diferc!!. 

tes entre sí. •. cada suscriptor del docunento asurre una oblignci6n suya, disti!!, 

ta de las obligaciones que puedan tener los demás obligndos, en suma: una obli

gación autónoma". (38) 

No compartimos la opini6n del maestro Cervantes Ahumada, toda vez que 

el carácter solidario de la obligación consideramos que se traduce en que el ú!_ 

timo tenedor podrá exigir de cualquiera de los signatarios conjtmta o separada

mente el cumplimiento Íntegro de la prcstaci6n consignada en el título (importe 

del cheque) . 

Por su parte el deudor cambiario que paga el cheque tiene el derecho

de repetici6n sobre los anteriores signatarios, es decir, podrá exigir de cada

\DlO no la parte proporcional cooo les correspondería trat5ndose de deudas de C! 

rácter civil (articulo 1889 del Código Civil) sino la obligación integra. 

B) fil cheque es tm título de crédito abstracto porque, tiene fuerza -

obligatoria independientemente de la causa que motiv6 su emisi6n o transmisi6n, 

esto es• el cheque tendrá vida plena independientemente de que la causa que. p~ 

voc6 su existencia subsista o se extinga e independientemente de la relaci6n de 

provisi~n existente entre librador y librado. 

(38) ihiéTuííi •• p. 23. 
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C) El cheque pertenece a la catcgorfo de los títulos cambiarios debi

do a que su prototipo es la letra de cambio. 

Existe similitud entre ambos títulos en cuanto a que los dos contic-

nen un.."l arden incondicional de pago de dinero y es por eso que algunas de las -

disposiciones que regulan la letra de cambio son aplicables al cheque pero cso

no quiere decir que sean iguales pues la principal diferencia entre ellos es en 

cuanto a su naturaleza ya que mientras la letra de cambio es un instnmi.cnto dc

crédito, el cheque lo es de pago. 

D) El cheque, en la relaci6n librador-librado, se presenta como una -

orden de pago; pero a la vez en la relaci6n librador-tomador, contiene una pro

resa de pago. 

Se dice que en la relaci6n librador-librado, se presenta como una or

den de pa~o derivada del contrato de cuenta que necesariamente tiene que exis-

tir entre el librador y el librado y a la vez se dice que contiene una promcsa

de pago porque el librador promete al tomador que el cheque le será cubierto -

por el librado con el cual debe existir una previa relaci6n de provisi6n y de -

no ser as1 responderá personalmente del pago del cheque. 

Al respecto el articulo 183 de la Ley Generai de Titules y Opcracio-

nes de Crédito señala que el librador es responsable del pago del cheque y cual 

quier estipulaci6n en contrario se tendrá por no puesta. De tal manera que el -

librador no podrá eludir su responsabilidad. 

E) El cheque es 1 por su naturalei.a, un documento de vencimiento a la-
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nos dice: 11El cheque será siempre pagadero a la vista. El cheque presentado al

pago antes del día indicado co100 fecha de expedición es pagadero el día de la -

prcsentaci6n". El artía.ilo en cita pretende evitar que el librador retrase el -

pago emitiendo lo que en la práctica se denomina ºOleque Posfechado11 , que no es 

otra cosa que un cheque en el que se establece coroo fecha de expedición cual· - -

quier día posterior al que en realidad le corresponde y el cual atentaría con- -

tra la esencia del cheque que es la de ser tul instrumento de pago. 

F) El cheque en nuestro sistema legal se caracteriza por ser un títu

lo estrictamente bancario. 

lle confonnidad con el artículo 175 de la Ley General de Títulos y ()¡>,!'_ 

raciones de Crédito "el cheque únicamente podrá ser expedido a cargo de lD1 ban

co o institución de crédito". 

G) El cheque se caracteriza, adem.is por la exigencia de ~ provisi6n 

de fondos en poder del librado. 

El artículo 175 de la Ley en cita en su párrafo segundo nos dice que

uel cheque s6lo puede ser expedido por quien teniendo fondos disponibles en una 

instituci6n de crédito sea autorizado por ésta pal-a librar cheques a su cargo". 

H) El pago a la vista y la necesidad de la previa provisi6n de fondos 

en poder del librado, hacen que la instituci6n de la aceptación sea extraña a -

la naturaleza del cheque 1 excepto 'cuando se trate de tul cheque certificado. 
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3. PRE.S\JPUESfOS DE LA Bol!SIO~ DEL OIF.QUE 

los presupuestos de la emisi6n del cheque se derivan del artículo 175 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice: 

"El cheque s6Io puede ser expedido a cargo de wta instituci6n de cré

dito. El doo.urento que en forno de cheque se libre a cargo de otras personas, 

no producirá efectos de título de crédito. 

El cheque s6Io puede ser e."Cpcdido por quien teniendo fondos disponi- -

bles en wta instituci6n de crédito sea autorizado por ésta para librar cheques-

a su cargo. 

la autorizaci6n se entenderá concedida por el hecho de que la insti~ 

ci6n de crédito proporcione al librador esqueletos especiales para la expedi--

ci6n de cheques. o le acredite la suma disponible en cuenta de dep6si to a la 

vistaº. 

Esto es, son las condiciones necesarias previas a la em.isi6n de wt -

cheque. 

El profesor l'e Pina Vara afinra que "son presupuestos para la regular 

emisión de un cheque: 1) ~ el librado tenga la calidad bancaria requerida por 

la ley; 2) ~e existan fondos disponibles en poder del librado; 3) ~e el libr!!_ 

. do haya autorizado al librador para expedir cheques a su cargo". (~9) 

(39) !biaen. p. 107. 
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Por su parte Cervantes Ahumada señala que "la transcripci6n legal nos 

lleva al estudio de los principales antecedentes de la creación nonnal de un -

cheque: la existencia del contrato de cheque y la existencia de fondos disponi

bles". (40) 

Consideramos m5s acertada la opinión del profesor De Pina Vara por -

ser la que sigue en el orden los presupuestos enmarcados por el precepto rnenci~ 

nado, y procederemos a su tratamiento. 

a) La Calidad Bancaria del Librado. 

El artículo 175 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

en su primer párrafo nos dice: "el cheque sólo puede ser expedido a cargo de -

una instituci6n de crédito. El doODnCnto que en fonna de cheque se libre a car

go de otras personas, no producirá efectos de título de crédito". Es decir, se

na la en fonna tenninante que el título necesarimnent~ debe librarse a cargo de

tm banco. 

Nuestra vigente Ley General de Títulos y Operaciones de Crl!dito sigue 

el sistema del derecho inglés (seguido también por la Ley Unifonne sobre el Ot~ 

que), el cual establece que el cheque únicamente podrá ser librado a cargo de -

un banquero (instituci6n de cr~ito) a diferencia de nuestros antiguos C6digos

do Comercio de 1884 y de 1889 según los cuales se pennitía el libramiento de -

cheques a cargo de un establecimiento de crédito o de un comerciante, sistema -

(40) CERYAm'ES AlDWJA, Raúl. rii:ui.os y·Ope~áciones de Crédito. Ob. cit., p. 107 



-- 37 --

adoptado por el derogado c6digo de Comercio italiano de 1882. 

En la práctica bancarfa mexicana ln falta de este presupuesto produce 

la nulidad del documento. 

Consideramos acertada. ln limitaci6n que el ~cgislador hace porque Ia

intervenci6n de wm instituci6n de cr6dito crea confianz.a en la gente y propi-

cia a la vez una mayor aceptación del documento como sustitutivo del dinero en

efectivo. 

b) La Provisi6n de Fondos. 

El párrafo segundo del artículo 175 de la Ley General de Títulos y 

Cperaciones de Crédito señala que "el cheque s61o puede ser expedido por quien

tcnga fondos disponibles en una instituci6n de crédito". 

De Pina Vara afinna que la provisión "es el derecho de crédito por 

Ul1.'.l suma de dinero, que tiene el librador, en contra del librado, indcpendient~ 

100nte del origen de dicho crédito". (41) 

Rodríguez Rodríguez considera que la provisión de fondos se origina -

"por un dep6sito hecho por el librador en el librado o de la apertura de crédi

to que éste concede a aqu61". (42) 

(41) DE PINA vARA, Rafael. T~o~i:a y.p;..¡~ti;,;. d~l Oi~Qu~. Ob. cit., p.118. 
(42) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquiñ.ooreCho Mercantil. lomo I, lOa. ed. México. 

Ed. Porrúa, S.A. 1972, p. 368. 
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Sin errbargo, cnbc hacer la aclaraci6n que dentro de nuestro sistema -

bancario mcxi.cano, la apertura de crédito no origina la autorizaci6n para la -

cxpedici6n de cheques sobre ese crédito, es decir, se podrS disponer de los fo!! 

dos del crédito por medio de una tarjeta de cr&li to pero no atrav6s del libra-

miento de cheques. 

La falta de provisi6n no produce la nulidad del documento pero la au

sencia de ésta es una irregularidad del cheque que somete al librador a las CO!!_ 

secuencias civiles establecidas (indemnizaci6n por dafios y perjuicios de confo!. 

midad con el artkulo 193 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cr&li-

to) adem.1s de las penales a que se haga acreedor por su conducta negligente o -

dolosa. 

c) La Alltorizaci6n. 

La segunda parte del párrafo segundo del articulo. 175 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crádito nos dice que es necesario que 11quien 

teniendo fondos disponibles en una instituci6n de crédito sea autorizado por 

ésta para librar cheques a su cargo". 

La autoriz.aci6n se deriva del contrato de depósito a la vista en cu~ 

ta de cheques. La Ley preSUll'e su existencia por el hecho de que el librado pro

porcione al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques (talo

narios) o le acredite una suma disponible en cuenta de depósito a _la vista cono 

lo establece el párrafo tercero del precepto citado. 
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Por el mencionndo contrato el librado se obliga a mantener la Sum.'1 de 

dinero a disposición de su cliente, y a cubrir los cheques que éste libre a su

cargo proporcionando cada oos a su cuenta-habiente tm estado de cuenta detalla

do de los retiros así coroo los depósitos irregulares que éste Último realice. 

La importancia de la autorizaci6n queda plemuncnte explicada al ente.!! 

der que se puede disponer de la provisión en algunos casos únicamente por otros 

redios cono sucede en el caso de las tarjetas de crédito careciendo de la auto

rizaci6n del banco o instituci6n de crédito para expedir cheques. 

La falta de autorizaci6n sujetará al librador, a las consecuencias e_!. 

viles y penales en su caso, a que se haga acreedor por la emisión irregular del 

cheque. 

4. ~l<\S ESPECIALES DE EXPED!CION 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la práctica ban-

caria ~::dcana reconocen com:> fonnas especiales del cheque las siguientes: 

a)· El cheque cruzado. 

b) El cheque para abono en cuenta. 

e) El cheque certificado. 

d) El cheque de caja. 

e) El cheque de viajero. 

a) El Oieque Cruzado. 

Es aqu~l en el cual el librador o tenedor traza en el anverso del ch!:_ 
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que dos líneas paralelas, como lo dispone el artículo 197 de la Ley <Aneral dc

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Es un cheque con circulaci6n restringida, esto es, que no puede circ.!:! 

lar. su finaUdad es dificultar el cobro a tenedores ilegitimas, pues s6lo po-

drti cobrarse atrav6s de una instituci6n de crédito previo endoso. 

El cruzamiento general se presenta cuando entre las líneas paralelas

no se establece el nonbre o denominaci6n social de tma instituci6n de crédito -

(banco). Mediante este cruzamiento el cheque s61o podrá ser cobrado por una in.:!_ 

tituci6n de crédito. 

El cruzamiento es especial cuando entre las dos líneas paralelas et 

librador o tenedor designa el nombre de algim.a instituci6n de crédito. Através

del cruzamiento especial el cheque únicamente podrá ser cobrado por la institu

ci6n designada entre las lineas paralelas. 

El cruzamiento general puede ser transformado en especial con s61o e_! 

cribir el nanbre de alguna instituci6n de crédito entre las líneas paralelas -

pero este Últiml no podrá convertirse en cruzamiento general porque la ley pro

hibe borrar tanto las líneas del cruzamiento como el nombre de la instituci6n -

consignada. El librado que pague un cheque cruzado es responsable del pago irr!'_ 

gulanoonte hecho, de confonnidad con el 61timo párrafo del artículo en cita. 

b) El Oleque para Abono en 111enta. 

"Esta forna especial del cheque tiene su origen en los usos bancarios 
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germanos, y seg(m la m.l)'oría de los autores se comcnz6 a utilizar en IL.'llTlburgo, -

alcanzando gran cxpansi6n en Alcnnnia, donde fué reglamentado por el artículo 

14 de la ley de 1908, )'de ahí pas6 a diversas legislaciones". (43) 

El cheque para abono en cuenta es aquél mediante el cual el 1 ibrador

o tenedor prohiben su pago en efectivo insertando en él la exprcsi6n ºpara abo-

na en 0.1cnta". 

El librado realiza el pago abonando el importe del cheque a la cuenta 

que le lleve o aquella que al efecto abra a favor del tenedor. 

Se discute si es obligatorio para el b..inco abrir una cuenta al tene-

dor del título. I.a mayoría de los autores considera que queda a la libre consi

deraci6n del banco o instituci6n de crédito la elecci6n de sus clientes. 

El tratadista G6mez Qlrdoa nos dice que "el cheque no es negociable a 

partir de la inserci6n de la cláusula mencionada (para abono en cuenta). que no 

puede ser borrada". (44) 

Respecto a su carácter de no negociable el artículo 201 de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito establece que 11s6lo podrán ser endos.! 

dos a tma instituci6n de crédito para su cobro". 

El librado es responsable del pago irregular del título de acuerdo -

con el artículo 198 de la Ley antes citada. 

(43) MlWZ, liUs. Ej °ée9Tt' Ob •. cit; ,.p.302. 
(44) GCJIEZ GJROOA, os • tules· de Cr@ito. la. ed. M6xico. Ed. Porrúa, S.A. -

1988, p. 222. 
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e) El Olcque Certificado. 

El cheque certificado según la opini6n más generalizada tuvo su ori·

gcn en norteam6rica. 11En los Estados lhlidos de Arrérica, su reconocimiento judi

cial se produjo con el fallo dictado el año de 1853 en el caso "Villets v. the

Phoenh Bank11
, en el que se resolvi6 que al certificarse un cheque el banco se

obliga a pagar su importe a la Siflllle prcsentaci6n del título, sea cual fuere -

el tiempo transcurrido desde su libramiento (y siempre, n.'lturalmcnte, que el d!: 

cumento no hubiese prescrito). Posteriormente en el año de 1897, la Ncgotiable

Instrument Law le di6 su consagraci6n legislativa".(45) 

El artículo 199 de nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de 

.Crédito dispone que antes de la cmisi6n del cheque, el librador puede solicitar 

que el librado lo certifique, declarando que existen en su poder fondos bastan· 

tes para pagarlo. Esto tiene corro fin lograr la confianza de su tomador o bene· 

ficiario. 

Este se presenta COI!I) tma fotma nuy especial ya que en este tipo de -

cheques en caso de falta de pago el tenedor tiene acción en contra del librado

quien al certificar el cheque acepta que tiene fondos suficientes en su poder -

para pagar el cheque y no como sucede en la relación nonnal en la que el libra

dor es quien únicamente tiene acci6n en contra del librado. Las acciones contra 

el librado que certific6 un cheque, prescriben en seis meses a partir de que -

(45) mroz, lihs. El Cllegue. Ob. cit .• p. 304. 
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concluya el pla:o de presentación. La prescripci6n solo aprovechará al librn--

dor, (artículo 207 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

la ccrtificnci6n1 no puede ser pare ial ni extenderse en cheques al 

portador es decir• deberá ser íntegra y en este sentido difiere de la accpta--

ci6n en la letra de cambio ya que ésta últim..1 puede ser parcial. La ccrtifica-

ci6n se hará sieq>re en cheques nominativos. Coincide con la aceptación de la -

letra de cambio en que el librado quedn obligado cambiariamcntc en vía dirccta

frcnte al tenedor a pagar el cheque certificado. 

El cheque certificado no es negociable, esto implica que no será 

transmisible por endoso salvo que sea endosndo a tuL;1 instituci6n de crédito pa

ra su cobro y podrá ser transmitido Cmic:runcntc en la forna y con los efectos de 

una cesi6n ordinaria (artículos 201 y 25 de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito) . 

La certificación produce los mismos efectos de la aceptación de la l.!:, 

tra de cambio. Debe ser pura y simple de acuerdo con el articulo 99 de la Ley -

Cal.eral de Títulos )'Operaciones de Crédito, con la salvedad de que en el che-

que se entiende certificado por toda la cantidad que ampara el mismo. 

Es indispensable que la instituci6n librada haga constar que se obli

ga a pagarlo al tenedor y lo hará a solicitud del librador nrdiantc la palabra

"accpto", 'Visto", "bueno" u otras equivalentes suscritas por el librado o de -

la firnn d.? éste equivale a la certificaci6n. 
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El librador puede revocar el cheque certificado, siempre que lo de--

\1.JCh'3 al librado para su cancelaci6n; esto se hará una vez transcurrido el pl!!_ 

zo de presentaci6n, en caso de extravío dcbera seguir el procedimiento de canc~ 

laci6n y durante este lapso tendrá congelado en sus fondos la cantidad que am-

pare el cheque. 

d) El Oieque de Caja. 

Es el que se expide por una instituci6n de crédito a cargo de sus pr~ 

pias dependencias (sucursales), corre lo establece el artículo 200 de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En la pra'.ctica bancaria mexicana tales cheques son utilizados por los 

bancos para la transferencia de fondos de la casa matriz a tm.:1. sucursal o entre 

diferentes surursales, o bien cuando el cliente solicita la remesa de fondos de 

una sucursal a otra, (giros bancarios). 

El precepto citado señala que debenin ser nom.ina.th'Os y no negocia--

bles. Fn caso de que un cheque sea librado al portador, el cheque no producirá

los efectos de título de crédito y el enúsor se hará acreedor a una nulta por -

el equivalente a un tanto igual al inq>orte de los títulos emitidos de confonni

dad con el artía.i!o 72 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

El cheque de caja al ser "no negociable11 solamente será transmisible

en la fonna y con los efectos de una cesi6n ordinaria y únicamente podrá ser C!!, 

<losado a favor de sí misroo, e5 decir, una instituci6n de cn~dito de acuerdo con 

lo previsto por los artía.ilos 25 y 201 respectivamente de la Ley General de Tí-
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tul os y Operaciones de Cr6dito. 

e) El Oicque de Viajero. 

"En 1891, en los Estados Unidos de América, M. F. Beny, empleado de -

la American F.xprcss Co., por inst111cciones del entonces presidente, J, c. Far-

go, idc6 y registr6 a su nombre un doCllUento denominado American Express Tra--

wcllcr' s Oteque y éste constituye dice De Pina Vara el antecedente innediato -

del cheque de viajero". (46) 

El concepto del cheque lle viajero nos lo proporciona el artículo 202- · 

de la Ley ficneral de Títulos y Operaciones de Cr6dito que a la letra dice: uLos 

d1cques de viajero son los expedidos por el librador a su propio cargo, y paga'... 

dcros por su establecimiento principal o por las sucursales o corresponsales 

que tenga en la República o en el extranjero". 

Necesariamente deberá ser nominativo, es decir a favor de una persona 

deternúnada. El que pague el .cheque deberá verificar la autenticidad de la fir

ma del tonndor, cotej~dola con la finna que en éste aparezca certificada por -

el que haya puesto los cheques en circulaci6n. En la práctica se finna ante 

quien va a pagar el cheque. 

El cheque podr6 ser presentado en cualquiera de las sucursales o co-

rrcsponsales de los cuales proporcionará el librador· una. lista al tenedor. 

(46) DE PINA VARA, Rafael. Teo~ia:Y ¡,;.á~Ú~ dcÚhcquc. Ob. cit., p. 297. 
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El cheque de viajero carece de plazo de prcscntaci6n pudicnllo ser Pl"E, 

sentado al cobro en aialquicr tiempo mientras no transcurra el plnzo señalado -

para la prescripción de la acci6n en su contra, el cual es de un año como lo -

disponen los artículos 204 y 207 de la Ley General de Títulos y Operaciones dc

Crédito. 

La falta de pago inrrediato dará derecho al tenedor para exigir la de

volución del ilrporte de los m.isroos, más la indcrnnizaci6n por daños y perjuicios 

que en ningún caso podrá ser inferior al veinte por ciento del valor del cheque 

no pagado COlll) lo establece el artículo 205 de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito. 

El corresponsal que ponga en cirrulaci6n cheques <le viajero tendrá 

las obligaciones de un endosan te y deberá devolver el importe de los cheques no 

utilizados que le sean devueltos de acuerdo con el artfrulo 206 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los cheques de viajero en la práctica banca.ria IIExicana son pagaderos 

en su integridad por lo que se emiten regula11T1Cnte por cantidades pequeñas. 

La creaci6n del cheque de viajero tuvo como finalidad que el tomador

que viaja constantemente, mediante el cotejo de tma finna pueda disponer del 

efectivo que necesite en cualquier lugar del nuncio. 
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S. EL PAOO ORDINA.ll.IO 

Consideramos que el pago ordinario del cheque se presenta cuando el -

título cumple sin obstficulos su funci6n nonnal de instrumento de pago, es dc--

cir, la entrega por parte del librado de la S\.DM designada en el título por el

librador, mediante la presentnci6n para el pago realizada por el tenedor. 

El pago ordinario del cheque nos dico el nnestro De Pina Vara, 11cxti_!l 

guc las obligaciones cambiarias del librador, de los cndosantes y de sus avali~ 

tas, en virtud de que la promesa contenida en el mismo ha quedado satisfecha. 

Al propio tiCJJqJO el librado, al pagar el cheque, cumple su obligaci6n 

frente al librador, consistente en atender la orden de pago contenida en el mi_! 

mo, en ejccuci6n del contrato de depósito en cuenta de cheques celebrado entre

ellos. 

Así el pago ordinario del cheque significa el fin de la vida del tí~ 

lo y la extinción de las relaciones jurídicas establecidas entre los sujetos -

del miSlllC>". (47) 

S. l. Plazos de Presentación y su C6~uto. 

El tenedor de un cheque podrá exigir el pago a la vista (artículo 178 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito) pravia presentaci6n para 

(47) ~- p. 214. 
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el pago dentro de los plazos establecidos por el artículo 181 de la Ley citada, 

mistoo que señala: "Los cheques deberán presentarse para su pago: 

I. - Dentro de los quince <lías naturales que sigan al de su fecha, si

fucrcn pagaderos en el mistoo lug3r de su cxpcdici6n, (cheques Je plaza)¡ 

II. - Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos 

lugares del territorio nacional, (cheques for6.nL'OS); 

III.- Dentro d? tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y -

pagaderos en el territorio nacional, (cheques del extranjero); y 

IV. - Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del tcrri torio

nacional para ser pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo 

las leyes del lugar de presentación, (cheques para el extranjero). 

La oposici6n o revocación del titulo no producirán efectos respecto 

del librado sino después de que transcurra el plazo de prescntaci6n de acucrdo

con el artículo 185 de la Ley r.eneral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

El artículo 81 por remisi6n del artículo 196 de la citada Ley de Tí~ 

los establece las siguientes nonnas para el c6mputo de los plazos: 

1. - Si el día de la presentación es tm día inhábil 1 el ténnino 1 se -

entenderá prorrogado hasta el priloor día hábil siguiente. 

2. - Los días inhábiles internedios se contarán para el c6mputo del -

plazo. 

3. - Ni en los ~nninos legales ni en los convencionales se comprende

rán el día que sirva de punto de partida. 
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Para ln dctcnninaci6n de los días hábiles o inhábiles deberá recurrir 

se al ºCalendario Bancario" aprobado por la Comisión Nacional Bnncaria y de Se

guros en los t6nninos del artículo 95 de la Ley de Instituciones de Crodito. 

cabe sen.alar que allll cuando el cheque no haya sido presentado o pro- -

testado en tiempo, el librado debe pagarlo mientras tenga fondos del librador -

suficientes para ello cooo lo dispone el artículo 186 de In Ley General de Tít.!!_ 

los y Operaciones de Crédito. 

5.2. Lugar y SUjetos de la Presentación. 

El lugar de pago es tu\ requisito de fonna, señalado por la fracci6n -

V del artículo 175 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuya

ausencia es suplida por la ley. 

El cheque d_eberá ser presentado para su pago en la dirccci6n en él 4! 
dicada y a falta de esta indicación, debe serlo en el principal establecimiento 

que el librado tenga en el lugar de pago. 

En caso de que se indiquen varios lugares, se entenderá designado el

lugar escrito en primer ténnino, y los demis se tendrán por no puestos. 

Lo anterior de confonnidad con el artículo 180 en relaci6n con el ar

tículo 177 de la Ley General do Títulos y Operaciones de Crédito. 

"La presentaci6n debe hacerla el tenedor legítüoo o su apoderado o r~ 

presentante legal. Es tenedor legítimo en l.Dl cheque al portador el que lo posee 

y si se trata de lDl cheque nominativo, el primer tomador es el tenedor legíti--
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m:>, esto es, la persona cuyo nombre figura en el texto del documento, indicada

º mencionada por el girador. Es tenedor el endosatario legitimado por el endoso 

o por t.ma cadena ininterrumpida de endosos". (48) 

La presentaci6n deberá hacerse al librado. Puede ~acersc en el princ,! 

pal establecimiento (casa matriz), o en algima de sus sucursales. 

La prescntaci6n de tul cheque en cámara de Compensaci6n surte los mis

roos efectos que la hecha directamente al librado, según lo dispuesto por el ar

tículo 182 de la Ley General de Títulos y ~eraciones de Crédito. 

5.3. Efectos de la Falta de Presentación. 

Corro se había citado con anterioridad, mm cuando un cheque no ha 

sido presentado en tiempo, el librado debe pagarlo mientras tenga fondos sufi-

cientes para ello, (artículo 186 de la Ley General de Títulos y ~oraciones de

Crédito). Pero esto no implica que se pu_eda hacer caso omiso a la presentaci6n

al pago porque esta conducta omisiva produce los siguientes efectos: 

a) Se perderán las acciones de regreso del fil.timo tenedor contra los

endosantes y sus avalistas: y las de éstos últimos entre sí, (artículo 191 fraE_ 

cienes I y II de la Le)' General de Títulos y ~eraciones de Crédito). 

b) El tenedor perderá también su acción directa contra el librador y

contra sus avalistas, si prueban que durante el tt!nnino de presentación tuvo ~ 

(48) MUOOZ, LiHs. EI Oiegue. Ob. ciL, p. 220. 
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aqu61 fondos suficientes en poder del librado y que el cheque dcj6 de pagarse -

por causa ajena al librador sobrevenida con posterioridad a dicho ténnino (art! 

culo 191 fracci6n l!I de la Ley General de Títulos y ~eraciones de Crédito). 

e) El tenedor en caso de que el librado le niegue el pago del cheque, 

perderá el derecho a la indemnización por daiios y perjuicios y a la vez, no se

tipificará la con<lw:ta del librador como delito, previsto por el artículo 193 -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en virtud de que el mis

roo señala cano requisito que el cheque sea presentado en tiempo. 

d) El librador podrá revocar válidmnente el cheque porque ésta surte

sus efectos Wl3 vez transcurrido el plazo de prescntaci6n (artículo 185 de la -

Ley Cieneral de Títulos y Operaciones de Crédito)¡ en tal caso el librador se 

expondrá por su conducta negligente, 

S.4. La Revocaci6n. 

''El maestro De Pina Vara sostiene que en materia de rcvocaci6n e."'Cis-

ten tres sistenns legislativos: el angloamericano. que admite la revocaci6n del 

cheque en cualquier momento; el francés, que al aplicar el principio de la ce-

si6n de la provisi6n, excluye la posibilidad de la revocación y el germano, 

adoptado por la Ley Uniforme sobre el Cheque, sistema intermedio, que admite la 

revocación del cheque una vez transcurridos los plazas legales de presenta----

ci6n". (49) 

(49) DE PINAYARA, Rafael. Teo~ía:·y Prá~ti;,;, del.Oieque. Oh. cit., p. 226. 
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De ncuerdo a la mencionada clasificaci6n nuestra Ley General de Títu

los y Opcracfones de Cr6dito ha adoptado el sistema intennedio ya que en su ar

tículo 185 nos dice: "Mientras no hayan transcurrido los plazos que establece -

el articulo 181 (Plazos de Prcscntaci6n), el librador no puede revocar el che· -

que ni oponerse a su pago. 

La oposici6n o revocaci6n que hiciere en contra de lo dispuesto en 

este artia.llo, no producirá efectos respecto del librado sino después de que 

transcurra el plazo de presentaci6n. 

Del precepto citado podemos señalar las siguientes consecuencias: 

a) El cheque es irrevocable durante el plazo de prcscntaci6n. En tal

situaci6n el librar.lo puede pagar el cheque mmque el librador lo haya revocado. 

b) El librador podrá revocar el cheque válidamente una vez transcurri 

do el plazo legal de prcsentaci6n, es entonces cuando el librado deberá atender 

la orden dada, misma que surtirá todos sus efectos jurídicos. En caso de que el 

librado pague el titulo será responsable del pago irregulannonte hecho. 

La revocación tendrá que hacerse ·afirma Tena· después de quince 

días, treinta días o tres mcses 1 como corresponda, manifestando el librador a • 

la instituci6n librada que ya no pague ese cheque, y habrá de identificarlo con 

el número de talonario y las características del misJOCJ_. a saber: fecha de expe· 

dici6n, beneficiario y r!l'.mto 1 quedando la instituci6n librada de responsabilid~ 
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des al no pagar W1 cheque revocado". (SO) 

Consideramos que 1~ irrevocabilidad del cheque durante el plazo de 

prcscntaci6n tiene como finalidad proteger al tenedor de tma posible conducta 

arbitraria o dolosa del librador. 

Como cuesti6n contraria a lo tratado en este punto, lo que sucede cn

la práctica bancaria es que el librador en caso de robo o extrm•ío del título o 

títulos, ordena al librado el no pago de los mismos aún dentro del plazo de pr~ 

scntaci6n. Esta medida se ha elido en la práctica como protccci6n a los intcrc-

ses del librador ¡xtra el caso de que quien lo presente a su pago no sea aquél a 

quien el librador haya querido pagar, y suele denominarse "aviso de extravío o

robo de talonario de chcques11
, 

S.S. Los Deberes del Librado. 

Para efectuar el pago onlinario del cheque de fonna adecuada, se re- -

quiere que el librado et.mtpla con algunas obligaciones en el momento de la pre-

scntaci6n 1 p.lra asegurarse que realiza el pago regular y as! poder cargar su 1-!!! 

porte a la cuenta del el ientc. 

Por lo tanto considerarnos prudente señalar los deberes de tipo genér.!_ 

co 1 independientemente de los deberes especificas que contraerá en cada 1.D13 de

las fonnas especiales que se trate, {cheque cruzado, cheque certificado 1 etc.). 

(50) WIEZ CDROOA, Jos~. rrtulos de Cr&iito. Ob. cit., p. 210. 
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1.- El librado pagará el chcqt!c contra la entrega material del docu-

mcnto de confonnidad con el artículo 129 de la Ley General de Títulos y Opcra-

ciones de Crédito. 

2.- Deberá p..igar el cheque únicamente al tenedor legítimo o a sus re

presentantes o apoderados dependiendo del tipo de cheque que se trate (cheque -

nominativo no negociable, a la orden o al portador). 

a) En el cheque nominativo no negociable deberá cerciorarse que la 

personn que se presenta cooo cobrador, es la persona cuyo nombre figura en el 

texto misroo del documento o bien aquélla que lo haya obtenido mediante cesi6n -

ordinaria o en el Último de los casos la insti tuci6n de cridi to que lo obtuvo -

por endoso, (artículos 23, 25, 179 y 201 de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito). 

b) Tratándose de un cheque a la orden deberá verificar que la persona 

que presenta el cheque ~s aquella a cuyo nombre se expidió el documento o bien

el tenedor al que se le haya cedido por endoso o el Último tenedor de una serie 

inintc~ida de endosos. Además en este Último caso deberá revisar la conti-

nuidad de los endosos no así la autenticidad de los mismos (artículos 23, 25, -

26, 38, 39, y 179 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

e) En el caso del cheque al portador no tendrá problcms pues será tE_ 

nedor legítimo el que lo presente para su cobro ya que su legitirmci6n proviene 

de la tenencia material del documento (artículo 71 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito). 
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Para la identidad de la persona el librado podrá valerse de varios ~ 

dios como c1 conocimiento personal que tenga el librado del tenedor del cheque; 

de doctuncntos oficiales que como idcntificaci6n personal le sean presentados 

(1.iccncia de conducir, pasaporte, cte.); o del conocimiento del tenedor hecho 

por alguna persona con cuenta en el banco. En Ja práctica bancaria se le dcnoll!! 

na "conocimiento <le finna11 al conoc.imicnto de la persona atrav6s <le la firma -

que el tenedor da a otro cliente del banco. 

3. - Deber'1 verificar que la persona que presente el cheque no sea no

toriamente incapnz, ya sea por su minoría de edad o por razones psíquicas cvi-

dcntcs. 

El artículo 104 de la extinta Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares csta.blccía: "no estan obligadas las instituciones -

de crédito libradas, a vcrific.ir la c..1pacidad de la persona que presenta el chs:_ 

que, cuando actúan por orden del librador y siempre que no exista mandamiento -

judicial que .inqlliquc T('tcnci6n". Sin embargo, derivado de los usos y prácticas 

bancarias, los bancos, se pronuncian en el sentido de no pagar cheques a perso

nas con notoria incap.1cidad. 

4. - cuando se trate de cheques nominativos (no negociables o a la or

den), presentados al cobro por medio de apoderado o representante legal, deberá 

revisar el poder o reprcscntaci6n y las facultades de que están investidos con

jtDltamc.ntc con la identificaci6n del representante o apoderado legal. 

S. - Comprobar que el cheque rcwic los requisitos fonnales exigidos 

por el artículo 176 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En -



-- 56 --

la práctica bancaria el uso de esqueletos facilita el CtUTiplimiento de esta obl!, 

gnci6n. Además en el caso de la finna del librador, el librado deberá cotejar -

la finr.a puesta en el documento con In finna original que tiene en sus regis--

tros proporcionada por el propio librador en el mamcnto de la cclebraci6n del -

contrato respectivo. 

6.- Observar que el cheque no haya sido alterado de manera evidente 

en alguno de sus elementos, especialmente en el importe del mismo. 

7. - Revisar que no haya orden de revocaci6n o aviso de extravío o ro

bo de talonario de cheques. 

6. EL PAOO EXl"RNJRDINARIO 

El pago extraordinario del cheque se presenta cuando el librado con o 

sin justa causa niega al tenedor el pago total o parcial del documento, y este

Último se ve en la necesidad de ejercitar las acciones que la ley le confiere -

para obtener del librador, endosantes o avalistas 1 el pago del título indcpen-

dieittemcnte de otras prestaciones que In propia ley le conceda reclamar. 

El artículo 183 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~dito 

señala: "El librador es responsable del pago del cheque. cualquier estipulaci6n 

en contrario se tendrá por no puesta". Es decir• será el librador y no el libr!!_ 

do quien responda ante el tenedor por el impago del cheque. Igualmente el cndo

sante, en el endoso en propiedad 1 responderá del pago del cheque en forna soli

daria1 salvo que se libere de tal obligaci6n mediante la cláusula "sin mi res--
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ponsabilidad u otra equivalente". En consecuencia el librado estará obligado -

pero con el Úbrador en los t6nninos del contrato relativo, según lo perccptua

do por los articulas 34, 90 y 184 de la Ley en cita. De lo anterior se iníicre

que en caso de lU1a negativa de pago, el tenedor carecerá de acci6n contra el l.! 

brado, salvo en el caso del cheque certificado, pero sí podrá ejercitar la 

acci6n cambia1·ia correspondiente contra el librador, endosantcs o avalistas. 

Asimismo la ley proporciona al tenedor la acción causal y la acci6n -

de enriquecimiento coioo medios. alternativos distintos de la acci6n cambiaria 

para obtener el pago del cheque. 

6.1. El Protesto. 

11Es el acto público y solemne por el cual se establece en fol111ll auté.!!_ 

ticn que el cheque fue presentado en tiempo y que el librado dejo de pagarlo, -

total o parcialmenteº. (51) 

De acuerdo con los lineamientos estipulados en el artículo 190 de la~ 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito el cheque deberá protestarse a

nds tardar dentro del segundo día hábil que siga al plazo de su prcsentaci6n, 

podrá además, en caso de pago parcial, protestarse por la cantidad no pagada. 

Hará las veces de ·protesto: 

a) La certificaci6n hecha por la cámara de Cornpcnsaci6n en la que se-

(51) DE PINA VARA, Rafael. Teoría y Práctica del Cheque. Ob. cit., p. 257. 
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asentará que el librado se rehusa a efectuar el pago total o parcinl del clicquc 

siendo éste presentado en tiempo. 

b) L."1 tmotaci6n que el librado ponga en el cheque mismo, en el senti

do de que fué presentado en tkmpo y no pagado total o parcialmente. 

El protesto puede hacerse constar en el cuerpo nntcrial del cheque o

cn hoja adherida al mism:>. 

El protesto puede ser hecho por notario o corredor público titulado y 

a falta de ellos por la priIOOra autoridad pal ítica del lugar. 

El protesto debe levantarse en el lugar de pago indicado en el che--

que, y a falta de éste en el domicilio del librado o en su defecto en el lugar

quc indique el notario, corredor o autoridad po!Ítica que lo levante, 

En el acta de protesto se hará constar: 

I.- La rcproducci6n literal del cheque con sus endosos y avales, 

U. - El requerimiento al librado para pagar el cheque. 

III.- Los motivos de la negativa de pago. 

IV.- La finna de la persona con quien se entienda la diligencia, o la 

expresi6n di.:! su imposibilidad o resistencia a finnar si la hubi~ 

se. 

V.- La expresi6n del lugar, fecha y hora.en que se practique el pro-

testo y la firma de quien autoriza la diligencia. 

El protesto se notificará a todos los signatarios del título. La fal-
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ta de este requisito sujctnrti al responsable de ln omisión al pago de los danos 

y perjuicios. 

fil notario, corl'cdor o autoridad polític.1 que haya lcvant:ido el pro-

testo retendrá en su poder el c11cquc, el dfo tic la diligencia)' el siguiente -

dentro de los cuales podrá presentarse el librado 1 1 ibrador o en<losantcs en su

caso a satisfacer su importe m..1s los intcrcscs moratorias al tipo legal y gas-

tos de la diligencia contra la entrega del documento. 

El procedimiento descrito se encuentra regulado por los artículos 

142, 126, 143, 148, 149 y 155 por remisión del artículo 196 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

6.Z. Acciones Cambinrias. 

La acción crunbiaria se presenta coroo lU1 medio eficaz a favor del ten! 

dar para obtener el pago de lU1 cheque rechazado por el librado. 

La acción cambiaría sera ejecutiva porque se da respecto de un título 

que trae aparejada ejecución, (articulo 167 y 196 de la Ley General de Títulos

y op"eracioncs de Crlidito y 1391 del C6digo de Comercio), es decir, respecto de

doa.mcntos que tienen eficacia legalmente reconocida. 

La ley dispone que será acci6n directa la que se ejercí ta en contra 

del librador y de sus avulistas y será acci6n de regreso si es en contra de los 

endosantes o sus avalistas, (articulo 196 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito). 
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El artículo 150 por remisi6n del artículo 196 de la t.cy en cita seña

la que 1.n acCi6n cambiaría en lo relativo al cheque procede: 

a) En caso de falta <le pago o de pago parcial. 

b) Cuando el librado fuere declarado en estado de quiebra o concurso. 

El artículo 152 por remisión del articulo 196 de la Ley General de Ti_ 

tules y Operaciones de Cr6dito dispone que ncdiante la acci6n c:ambinria directa 

el tenedor puede exigir del librador o de sus avalistas 1 el pago: 

l. - Del importe del Cheque: 

n.- De intereses moratorias al tipo legal, desde el día del vencí---

miento; 

III.- De los gastos del protesto, y de los demás gastos legítimos¡ 

IV. - Del premio de cambio entre la plaza en que debería haberse paga

do el cheque y la plaza en que se haga efectivo. 

Además, en caso de que se ejercite acci6n contra el librador podrá 

exigirse el veinte por ciento por concepto de indcrmüzaci6n por daños y perjui

cios, (artículo 193 de la Ley r,eneral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El artículo 153 por remisión del artículo 196 de la mencionada ley SE 

nala que el obligado en vía <le regreso tiene derecho a exigir por medio de la 

acción cambiaria de regreso: 

I.- El reembolso de lo que hubiere pagado, renos las costas a que ha

ya sido condenado; 
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II.- Los intereses moratorias a.l tipo ]('gal sobre esa suma desde la -

fecha de su ~,go; 

111.- Los gastos de cobrnm:a y los Jcm.1s gastos lcgítim:is; 

IV.- El premio de cambio entre la plaza de su domicilio y la del rccE! 

bolso, más los gastos de sitmci6n. 

Ul acción crunbiaria de regreso cmh.Jcad. por no haberse presentado o 

protestado en tiempo. La acción cambiada directa contra el librador y sus ava

listas si se prueba que cb.Jrantc el plazo de presentación tuvo el librador fon-

dos suficientes en poder del librado y que el cheque dcj6 de pagarse por causa

.ijcna al librador sobrc\-cnida. con posterioridad a dicho ténnino, (artículo 191-

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

El artículo 192 de la citada ley previene que tales acciones prescri

birán en seis rrcscs, contados: 

I.- Desde que concluya el plazo de prcsentaci6n, las del últiroo tene

dor del documento; y 

II. - Desde el día siguiente a aquél en que paguen el cheque, las de -

los endosantcs y las de los avalistas. 

La demanda internmipe la prescripci6n aún cuando sea presentada ante

juez ÍllCOl1""tcnte, (artículo 166 de la Ley General de Títulos y Operaciones dc

Crédito. 
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6.3. Acci6n causal. 

La acci6n causal se presenta como una opci6n para obtener el pago del 

cheque. 

El artículo 168 por remisi6n del artículo 196 de la Ley General de Tf 

tules y ~cracioncs de Gredito regula la llamada acci6n causal y a la letra se· 

fiala: "Si de la relaci6n que di6 origen a la emisi6n o transmisi6n de la letra· 

(cheque) se deriva una acci6n, ésta subsistirá a pesar de aquellas a menos que· 

se pruebe que hubo novaci6n. 

Esa acci6n debe intentarse restituyendo la letra al demandado y no 

procede sino después de que la letra (cheque) hubiese sido presentado inútilme!'. 

te para su pago (ante el librado). Para acreditar tales hechos podrá suplirse 

el protesto por cualquier otro medio de prueba. 

Si la acci6n cambiaria se hubiese extinguido por prescripci6n o cadu· 

cidad, el tenedor s61o podrá ejercitar la acci6n causal en caso de que haya 

ejecutado los actos necesarios para que el demandado conserve las acciones que· 

en virtud de la letra (cheque) pudieron corresponderle". 

De la lectura de este precepto resulta que en este tipo de acci6n lo

esencial es la relaci6n subyacente o causal, es decir, la causa, origen, o rel~ 

ci6n jurídica que rootiv6 1a emisi6n o transmisi6n del cheque. A la relaci6n ca!!_ 

sal existente entre el librador y tomador se le da el nOll'bre de provisi6n. En -

caso de novaci6n ésta necesariamente deberá hacerse constar. 
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Asimismo en la acci6n causal deberá restituirse el título al demanda

do porque quien paga el ÍTTlJOrtc como consccucncin del ejercicio en su contra de 

la acci6n causnl puede, a su \·e:, ejercitar la acd6n cmnbiaria correspondiente 

contra los obligados anteriores. 

En la acci6n causal el tenedor s6Io podrá dirigirse contrJ. quien está 

relaciorodo cambiaría y directamente con él (endosatario contra cndosante, ten.!: 

dor contra librador, avalado contra avalista). 

6.4. Acci6n de Enriquecimiento. 

"Es la acci6n que c~ete al tenedor contra el girador, para que éste 

oo se enriquezca a su co~ta, cuando ya no le queda ningún otro medio legal para 

iq>edirlo". (52) 

fil artículo 169 de la Ley Qmeral de Títulos y Operaciones de Crédito 

por rem.isi6n del artículo 196, nos dice que "extinguida por caducidad la acci6n 

de regreso (directa en el cheque), contra el girador 1 el tenedor de la letra -

(cheque} que carezca de acci6n causal contra éste, y de acci6n cambiaria o cau

sal contra los demás signatarios, puede exigir al girador la sunn de que se ha

ya enriquecido en su daño". 

Al respecto el C6digo Civil para el Distrito Federal en su artículo -

1882 establece que "el que sin justa causa se enriquece en detrimento de otro,-

(SZ) ROOR!QJEZ RóDR1Q1Ez, Joaquín. Derecho Hercantil. Ob. cit., p. 387. 
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está obligado a indemnizarlo de su empobrecimiento en la ~didn que él se ha 

enriquecido''. 

fil maestro Rodríguez Rodríguez señala com:i condiciones para que pueda 

ejercitarse la acci6n: 1) Inc.xistencia de otros recursos jurídicos a los que -

acudir; 2) F.nriquccinücnto del girador¡ 3) Bnpobrecimicnto del tenedor11 , (53) 

La acci6n de enriquecimiento difiere de la acci6n cambiaria porque 

mientras que ésta Últinn está detenninada por "el i.q>orte del cheque", trediante 

la acción de enriquecimiento se exige lmicamentc la swna en que el librador se

lwya enriquecido (cantidad indeterminada), la cual podrii ser inferior al inpor

te del cheque. 

Esta acci6n prescribe en un año, contado desde el día en que caduc6 -

la acción c:airbiaria, (artículo 169 y 196 de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito). 

Fn conclusi6n, esta acción se presenta cOJDl wi.a. alternativa para obt! 

ner el pago del cheque, cuando el tenedor ha perdido ya sea por caducidad o 

prescripci6n la acción canbiaria correspondiente y al misrro tiempo se carezca 

de la acci6n causal por haber desaparecido o porque nunca haya existido. 

(53) Idem. 
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l. USO ABUSIVO DEI. OIEQUE 

Es manifiesto que el cheque ha traido iimumcrablcs ventajas entre las 

que destaca el manejo de grandes cantidades de dinero atrav6s de un s61o docu-

nxmto, sin embargo, el empleo de este docwrento ha sido aprovechado por algunas 

personas para hacer un uso abusivo de tan importante título. 

El maestro Gonzálcz Bustamantc nos dice que el d1cque 11fué instituido 

para satisfacer las necesidades que surgieron en el mundo de los negocios, con

motivo del desarrollo de las operaciones bancarias. Su empleo cada vez más frc

a.icntc en la Bolsa, en el comercio y en las transacciones entre particulares y

el hábito que progresivamente se ha ido extendiendo entre las personas de depo

sitar sus fondos en las instituciones bancarias en lugar de mantenerlos inacti

vos, ha dado lugar al cheque considerable import'ancia. Inútil resulta ponderar

las ventajas que trae consigo el uso de este documento y los beneficios que 

acarrea para la Economía, el acrecentamiento de los dcp6sitos bancarios. Puede

decirse que el uso del cheque es el producto de \.Ulil civilizaci6n avanzada y que 

de acuerdo a las necesidades del Comercio y de la Industria, aparece en el Mibi_ 

to jurídico con la extcnsi6n de operaciones financieras y como resultado de lU1a 

Economía Social Superior". (54) 

1'\!estra Ley General do Títulos y Operaciones de Crédito con su f6nnu

la restrictora ha pretendido regular su ftmcionamicnto y a la vez evitar W1 em-

(54) CtilZALEZ BUSTN>l/INTE, Juan José. El Cheque. Ob. cit., p. 3. 
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plco arbitrario que perjudique la ftmci6n primordial del cheque que es la de -

ser un instnuncnto de pago. 

El uso abusivo decae en tma irregularidad del cheque que se traduce 

en tma falta de pago del título al momento de su presentación. 

El profesor Rodríguez Rodr~gtJcz erumcia algunas de las formas m.1s co

nuncs del abuso en el empleo del título en cucsti6n y afirnn que puede ser: "El 

libramiento de cheques sin provisi6n, puede girarse un cheque con provisión de

fondos, pero, por disponerse de ésta antes del transcurso del plazo de prescnt!!. 

ci~n hacer impagable el doctunento ¡ puede girarse tul cheque sin autorizaci6n o -

con provisi6n parcial o antedatán<lolo, de manera que, se acorte de hecho el pl_! 

zo de presentaci6n dolosamente para disponer de los fondos sin conocimiento y 

en perjuicio del bcooficiario del cheque; el girador puede alterar su propia -

firma de tal JOOdo que haga impagable el cheque; 6ste puede redactarse sobre tm

talonario que no corresponda a la cuenta en relaci6n a la cual se gira; el gi~ 

dor puede sinrular W1 juicio y hacerse embargar el saldo para que el cheque no -

pueda ser cubierto o girar tm documento contestándole el embargo practicado o 

por practicarse imnediatruncnte, puede girarse un cheque contra un librado o co.!! 

tra una instituci6n de crédito en suspensi6n de pagos o que se va a declarar en 

suspensi6n de pagos o en quiebra con conocimiento por parte del girador de esta 

circunstancia, y as~ podeoos 111.lltiplicar el número de ejemplos en los cuales -

e.icistc la entrega de un cheque a conciencia de la circunstancia de que no podrá 

ser pagado". (55) 

(55) RODRIGUEZ RODRiruEZ, Joaquín. Derecho Bancario. Ob. cit., p. 150 y 151. 
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De las fOnMS más comunes del uso abusivo del cheque, la que nos in-

teresa para efectos del presente trabajo es el libramiento de cheques sin prov.!. 

si6n de fondos, que trae como consecuencia la negativa de pago por parte del l _!. 

brado en perjuicio del tenedor. 

Ahora bienJI la emisi6n de lDl cheque con la consecuencia de tm impago

cn perjuicio del tenedor independientemente de la causa que di6 origen a la cm.!. 

si~n del título, suponen lUl ~leo abusivo del misn'IO que trae aparejadas respo!!. 

~bilidades tanto civiles o mercantiles como penales. 

11La responsabilidad civil o mercantil surge a cargo del librador ~i -

por causa a él imputable una instituci6n deja sin pagar lUl cheque presentado en 

tiempo. 

El tenedor de lDl cheque rechazado tiene el derecho de exigir por vía

judicial el pago del mismJ y los daños y perjuicios, que la ley cuantifica como 

mútimo de wt veinte por ciento del valor del cheque, mediante el ejercicio de • 

la acci6n cambiaria directa, o si no quisiere seguir la vía ejecutiva, inclusi· 

ve puede ir por la vía ordinaria mercantil o ejercitar la acci6n causal o bien· 

la acci6n de enriquecimiento". (56) · 

Como es sabidó la responsabilidad civil o mercantil no est~ sanciona· 

da con pena. corporal cano lo establece el art~culo 17 de nuestra carta magna • 

por lo que para este tipo de sanci6n que antcrionnente se consignaba en el t>á·-

(56) Q'.)lEz GJROOA, José. Tftulos de i:redito. Ob. cit., p. 215. 
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rrafo segundo dol articulo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Cr6dito como' delito de librrunicnto de cheques sin fondos y de libramiento de -

cheques sin autorización y que por decreto del 30 de diciembre de 1983, public~ 

do en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n del 3 de enero de 1984, se suprim16 -

este p..'Írrafo y se tipificaron estos dcli tos en el C6digo Penal, pasando a con- -

templar este Último, el libramiento de cheques sin provisión de fondos como un

fraude especifico para el que se tiene prevista 1.llta sanci6n consistente en nul

ta y privaci6n de ln libertad. 

Es asi como, la responsabilidad penal la encontramos encuadrada en el 

art~culo ~87 fracci~n XXI, que a la letra scfiala: "Al que libre lID cheque con-

tra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la institución o sociedad nacio

nal de crédito correspondiente, en los ténninos de la lcgislaci6n aplicable, -

por no tener el librador cuenta en ·1a instituci6n o sociedad respectiva o por -

carecer éste de fondos suficientes para el pago. La certificaci6n relativa a la 

inexistencia de la cuenta o a la falta de fondos suficientes para el pago, deb~ 

rá realizarse exclusivamente por personal específicamente autorizado para tal 

efecto por la instituci6n. o sociedad nacional de crédito de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese te

nido como fin el procurarse ilícitamente de una cosa u obtener un lucro indcbi-

do". 

En cuanto al scgtmdo p~rrafc:> de la mencionada fracci6n XXI, primera-

mente por lucro so entiende "CUalquier ilícito beneficio. utilidad o ganancias-
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c<:on6micas11 .(57), Esto es, lo que se castig3 es obtener algún beneficio, utili

dad o ganancias ccon6micas mediante el cngaí\o consistente en dar wi c11cquc a S.!!_ 

hiendas de que no ha de ser pagado y en este orden <lc i<lca5. que otra finali<lad

puede tener quien entrega lUl cheque en estas circlUlstancias, que el obtener un

bcneficio o ganancia pues aunqüc como se verá m5s adelante dentro del prescnte

trabajo, nuestra Suprema Corte de Justicia considerá la posibilidad de dar un -

cheque en garantía, esto creemos en primera contraría la ftmci6n del cheque que 

es la de ser un instrumento de pago, pues ese carácter le otorgan las leyes y -

en segunda porque ello también ill'plica un beneficio para el librador al ser 

aceptado como una garantía de pago. 

c;6mez Gordoa considera que 11se parte de la base cierta de que el que

libra un cheque está autorizado y a<lemSs tiene fondos necesarios en la institu· 

ci6n bancaria librada. 

Si esto no ocurre ha cometido un delito, toda vez que se afecta· el i!!_ 

terés general de la sociedad, que tiene depositada su confianza en la institu-

ci6n jurídica del chequeº. (58). Esto independientemente del daño econ6mico cau

sado al tenedor o beneficiario derivado de la privaci6n de la cantidad que am· -

para el cheque adcMs de los dafios y perjuicios que se ocasionen por la conduc

ta delictiva puesto que de confonn~dad con el ordenamiento penal sustantivo es

tamos en presencia de un delito de daiio patrimonial. 

(57) roNZALEZ DE LA VEGA, Francisco. código Penal Comentado. lOa. ed. México. -
Ed. Porrúa, S.A. 199Z. p. 152. 

(58) GJ>1EZ OOROOA, José. 'Títulos de Crédito. Oh. cit., p. 216. 
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2. PATRIMJNIO DE LAS PERSONAS 

Los efectos del libramiento de W1 cheque sin fondos sobre el patrimo

nio de las personas hasta antes de la rcfonna de 1983, se presentaban de manera 

distinta a los que actualmente se han derivado, por la equiparación que se 

hacia del libramiento de cheques sin fondos con el fraude. 

Tanto desde el punto de vista mercantil como del penal podríamos de-

cir que se presenta cano una afectaci6n temporal al patrimonio del tenedor del

doo..uncnto. Se afinna esto, porque mediante el. ejercicio de la vía ejecutiva me!. 

cantil se puede exigir tanto el importe del documento co100 la indemnizaci6n por 

dalias y perjuicios fijada por el artículo 193 de la Ley General de Títulos y -

~craciones de Crédito como un míniJoc> del veinte por ciento del valor del che-

que; a su vez, mediante la vía penal el Ministerio Público podrá solicitar que

se condene al pago de la reparaci6n del daño· consistente en el importe del do~ 

rento más los daños y perjuicios ocasionados por la falta de pago del cheque. 

Sin embargo, antes de la refonna se presentaba una situaci6n diferen

te y al respecto el profesor Bauche rarciadiego sefialaba lo siguiente: "La su-

prema Corte se está haciendo c6mplice de los defraudadores, ya que por lo gene

ral estos individuos de mala fe tienen todo perfectamente arreglado para apare

cer legalmente tomo insolventes• ya que ponen todos sus bienes a non1bre de 

otras personas y es por ello que las víctimas• que son las personas a quienes -

defraudan con los cheques. y no el público que no ha sufrido ningÚn daño, se -

ven :il!Jposibilitados de recobrar no s6lo el valor del cheque sino también la in-
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dernnizaci6n de los perjuicios, pues al ejercitar su acci6n en la vía cjccutiva

ncrcantil se encuentran con que el librador del cheque no tiene legalmente bic· 

nes que se le puedan embargar". (59) 

Esto corro consecuencia de que en la vía penal la jur j sprudcncia de la 

&Iprem Corte de Justicia, había establecido: "no pueJe condenarse a quien cxp.!. 

<la Wl cheque sin fondos al pago de la reparaci6n del daño por el valor del che

que, supuesto que no hay victima de fraude, sino que el atentado lo resiente el 

público, sin que por ello implique desconocimiento del derecho que asiste al t~ 

ncdor del docwnento para que exija su pago nominal >" la indcumizaci6n por daños 

y perjuicios en la vía conch.icente o ejecutivo mcrcanti111
• (Tesis 8619 en ejecu

toria del día 16 de febrero publicada en el Boletín de Infonnaci6n Judicial de

marzo de 1961). 

Considerarnos acertada la opinión del profesor B..1uche Garciadiego, 

toda vez que si bien es cierto que mediante el ejercicio de la via ejecutiva 

mercantil se puede exigir tanto el importe del documento coioo la indcmnizaci6n

de los daños y perjuicios calculada c0100 un mínimo del veinte por ciento del ~ 

lar del cheque. el librador al poner todos sus bienes a nombre de otra persona

y ubicarse como legalmente insolvente lesionaba el patrimonio de la víctitn..1 de

mnera definitiva, porque de esta forma era prActicamente imposible cobrar por

via IIX?rcantil la cantidad adeudada y afinnamos que era de manera definitiva Pº.!. 

que por la vía penal la citada tesis jurisprudencia!, favorecía totalmente al -

(59) BAUQIE GARCIADIEOJ, ?-brío. Operaciones Bancarias, Ob. cit., p. 12Z. 
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librador al eximirlo del pago de la reparaci6n del dafio que como se ha dicho en 

el caso que Tios ocupn sería la cantidad que ampara el título más la indcrmiza-

ci6n por daños y perjuicios y, aW'lado a la jurisprudencia 94, la cual señalaba

quc "la pena a imponerse por el delito previsto en el artículo 193 de la Ley G.!:, 

ncral de Títulos y Operaciones de Crédito es la de seis meses a seis años de -

prisi6n y J11Jlta de cincuenta a mil pesos, dado que tal sanci6n entr6 a fonnar -

parte del tipo penal aludido", (60) resoluciones de la suprema Corte que se apl,! 

caban con 100tivo de la equiparación que existía entre el libramiento de cheques 

sin provisi6n de fondos y el delito de fraude, ello pcnnitía que el librador o~ 

tuviera su libertad provisional bajo caución por ser una penalidad cuyo ténnino 

medio aritmético de la pena privativa de libertad no rebasaba los cinco años de 

prisi6n de confonnidad con el artículo 556 del C6digo de Procedimientos Pena--

les, perdiéndose de esta fonna, tul importante medio de presi6n como lo es la -

vía penal para que el beneficiario obtuviera el pago de las prestaciones recla

madas, ya que como todos sabemos, tma de las cosas más preciadas por el ser hu

mano es precisamente su libertad y al verse privado de 6sta, era más probable -

que intentara cubrir la cantidad adecuada. 

Afortunadarrente, con la inclusi6n del libramiento de cheques sin pro

visi6n de fondos dentro del ordenamiento penal sustantivo como un delito de 

fraude específico, el anterior criterio de nuestros más altos triblDlales ha qu~ 

dado en desuso pues al ser considerado COTill W1 delito en contra de las personas 

(60) MRROI IE'l~ MAYO, Francisco.· Jurisprudencia ae Tesis Sobresalientes, Actual.!, 
zaci6n J Penal, J\pendice de Jurisprudencia 1917 a 1965, la. Sala de la
SUprema Corte de Justicia de la Naci6n. Mayo Ediciones. Edición 1986.p.207 
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en su patrimonio es evidente que se trata de Wl delito de daito patrimonial que

dando de manifiesto que podr.í ser materia de condena el pago de la rcf)3raci6n 

del daño. 

Alfredo IX>mínguez del Río asegura que "no hay vestigios, de que se -

aluda a la afcctaci6n patrimonial del tomJclor de un cheque, suponiendo infring..!. 

da cualquiera de las tres hip6tesis en estudio (en el caso que nos ocupa el li

bramiento de cheques sin provisi6n de fondos), tanto más cuanto que, actúa en -

su favor la indcrrmizaci6n del veinte por ciento del importe del librmniento, -

preestablecida por el propio estatuto camhiario, para resarcirlo de cualquier -

trastorno sufrido con rrotivo de no haber sido pagado el chcque11
• (61) 

En conclusi6n de este ptmto diremos que el cfuño patriJoonial afectará

al tenedor o beneficiario del título, en tanto no ejercite su derecho consigna

do en el título ya sea por vía rrercantil o por la vía penal. 

3. WS USOS MERCAN!"!LES 

Fn cuanto a los usos mercantiles creemos importante partir de wt con

cepto sobre el uso para entender mejor a que nos referiremos, y así, el jurista 

Acosta ROJICro nos dice que "el uso en materia mercantil podr~a decirse que es -

aquella práctica constante y reiterada que utilizan los comerciantes y banque-

ros en sus transacciones y a la que han dado la opinio juris seu necesi tatis, -

(61) fill!NGUEZ DEL RIO, Alfredo. La Tutela Penal del Oteguc. 3a. ed. México, -
ru. Porrua, s.A. 1981, p. 158. 
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por la dinfuni.ca misma de las transacciones comerciales que :imponen una mayor C,,2 

lcridad y ut.ilizaci6n de usos y prlicticas generales que obligan a las partes". -

(62). Estos se aplicarán en los casos no previstos por la ley o que ésta prevea 

en fonna deficiente. 

Al respecto, el profesor Mantilla Menina afinna: "Coiro toda legisla-· 

ci6n, la mercantil presenta lagunas; hay casas no previstos por el legislador y 

que no pueden ser resueltos mediante la aplicaci6n de las preceptos legales; la 

propia ley mercantil prevee la manera de colmar estas lagunas, y establece al .. 

efecto dos diversos sistemas: t.m.o, contenido en el C6digo de Comercio, y que .. 

por ello debe ser considerado de aplicaci6n general; otro, consagrado en las di 
versas leyes mercantiles especiales y que s6lo tiene rclaci6n can la ley espe-· 

cial de que se trate". (6~) 

Ahora bien, cuando ni en la ley especial, ni en la general se prevca

la regulaci6n de algún caso especial deberá recurrirse a los usos bancarios y 

100rcantiles para colmar esas lagunas y así lo establece el artículo 2• de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que corno ley especial sel\ala 

las fuentes del derepio mercantil que regirfut a los actos y contratos de crédi • 

to y a la letra dice: 

Los actos y operaciones a que se refiere el artículo anterior (los -

que hayan dado lugar a la emisión o transmisi6n de títulos de crédito) se 

(62) A<DSIJ\ !DIERO, Miguel. Derecho Bancario. Ob. cit., p. 72. 
(63) MAm'ILLA KlLINA, Roberto. Deieclío Mercantil. Z8a. ed. México. Ed. !'arrúa, -

S.A. 1992, p. 46. 
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I. - Por lo dispuesto en esta ley, en las dcm .. 1s leyes especiales rela-

tivas; en su defecto¡ 

II.- Por la lcgislaci6n mercantil general; en su defecto¡ 

111.- Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de éstos: 

IV. - Por el derecho común, declarándose aplicable en toda la Repúbli

ca, para los fines de esta ley, el c6digo Civil del Distrito 

Federal. 

Entre otras leyes que señalan corro fuente supletoria a los usos roer-

cantiles se encuentran: La Ley del Mercado de Valores (artículo 72); La Ley dc

Insti tuciones de Crédito (artículo 62 • fracci6n II) ¡ La Ley para Regular las -

Agnipaciones Financieras (artículo 42, fracci6n II) ¡ La Ley de Sociedades de I~ 

versión (artículo 22); La Ley (;eneral de Organizaciones y Actividades Auxilia-

res de Crédito (artículo 10'); y La Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito (artíaJlo S', fracci6n TI). 

En cuanto a la jerarquía de los usos "unánimemente distingue la cloc-

trina entre usos mercantiles generales y especiales; aquéllos son los practica

dos por todo el comercio• 6stos. los que sólo se siguen en detcnninados ramos -

de él. En caso de divergencia entre ellos prevalece el uso especial sobre el g~ 

neral ... También se califica de general el uso aplicable en toda tma naci6n o 

al menos en un territorio más o memos extenso, contraponiéndose esta clase de 

uso a los locales, s6lo conocidos en tma determinada plaza. Considero aplicable 

esta tenninolog~a, pues conforme a ella resulta equívoca la expresión uso gene-



-- 78 --

ral; lo cunl puede evitarse llam..1.ndo usos nacionnles o regionales los que no 1!, 

mitan su observancia a wm poblaci6n. 

Así coro los usos especiales tienen primacía sobre los generales, los 

usos locales deben preferirse a los regioMles o nacionales; pues no podrían t1~ 

tos aplicarse en un lugar en donde no se practican, sino que se observa un di-

verso uso pcculiar11 • (64) 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito sigue el ant~ 

rior criterio al señalar en la fracci6n tercera del artículo 22 ºLos usos ban~ 

rios y roorcantiles", es decir, hace alusi6n en primer ténnino a los usos cspe- -

cialcs (bancarios) y posterionnente a los usos generales (mercantiles). 

Es precisamente a esta clase de usos "los bancarios", dentro de los -

usos mercantiles a los que nos referimos en este pWtto por ser los relacionados 

con el título de crl!dito objeto de nuestro estudio. 

"Los usos en materia bancaria tienen extraordinaria importancia por-

que no se detienen en las fronteras de lDl país sino que tienden a tmiversaliza!. 

se; así vem:Js que existen usos y próicticas sobre pagos y transferencias intelll! 

cionales, sobre compensaci6n de créditos, sobre facultades de los corresponsa-

les, sobre cheques de viajero, etc. 

El uso bancario en el ámbito interno del país es muy importante, ya -

(64) tbiaem. P· sr y sz. 
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quo regula nu'Íltiplcs operaciones que precisamente através del uso bancario han 

ido perfilnn<lo sus camctcristicas, ya que en nruchas ocasiones la ley ni las 

rrenciona, o en otras hace tma siJnplc referencia a ellas sin especificar sus 

efectos y rcgulaci6n concreta, los encontrmoos en múltiples operaciones: en el 

cambio de moneda, el servicio de caja y tesorería, la compra-venta de divisas, 

las 6rdcncs de pago, la tr3llsfcrcncia de fondos en diferentes plazas, la co--

branza en plazas foráneas, el depósito para abono en cuenta corriente de che-

ques que se depositan en buzones, el uso de fidtas de idcntificaci6n para el -

trámite y el cobro de cheques en las ventanillas de los bancos, ctc.".(65) 

Respecto de éste Últinx>, se realiza atrav6s <le una tarjeta en la que 

el cuentahabicnte asienta su finna al moioonto de realizar el contrato de cucn-

ta corriente de cheques con la instituci6n bancaria, así la finna contenida en 

la tarjeta servirá para ser cotejada con la finna que presente el cheque que -

pretenda ser cobrado. 

Otro uso bancario que se presenta con frecuencia es el cheque de ve!!. 

tanilla, que no está regulado por el ordenamiento de la materia, y sin duda r~ 

presenta un beneficio para el cucntahabiente. 

El cheque de ventanilla es aquél que se utiliza cuando el cucntaha-

biente haya olvidado la chequera, se .haya tenninado su talonario de cheques o

aiando haya sufrido el robo o extravío de su chequera y desee disponer de efe~ 

(65) NXJSrA RGIERO, Miguel. Derecho Bancario. Ob. cit., p. 74. 
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th'o. Es decir, es Wla chequera dentro del banco al servicio de sus clientes. 

En la práctica lUlO de los usos bancarios que más se adccúa al tema d.!:_ 

sarrollado es el que, no obst3Iltc, que la ley permite que el banco librado pa-

gue cuando Jllmos parte del cheque que se le presente al cobro, cuando los fon-

dos existentes en la cuenta no son Jos suficientes para cubrir la totalidad, &E, 

ncralmcntc el banco rehusa hacc1· el pago, mm parcial, argumentM<lo su negativa 

en la falta de fondos suficientes. Esto resulta ilegal, pues no hay que olvidar 

que cuando existe tma disposici6n expresa en la ley, como lo es el artículo 189 

de la Ley Qmcral de Títulos y Operaciones de Crédito, relativa al pago parcial 

no hay porque aplicar el uso bancario. 

Como puede observarse, la aplicaci6n de los usos bancarios puede pro

ducir efectos benéficos o perjudiciales tanto para el librador como para el be

. ncficiario, no obstante, quien realiza detcnninadas.operacioncs bancarias mc--

diante la utilizaci6n de cheques, estará sujeto a los usos bancarios estableci

dos. 

4. SANCIO.'<ES BANCARIAS AL INDEBIOO L!BRAlllEN'IU 

De varias fonnas se ha tratado de reforzar In confianza del público -

en la aceptaci6n de tan importante documento corro instnuncnto de pago sustitut! 

vo del dinero en efectivo, de tal manera, se han establecido nonnas al respecto 

en diferentes legislaciones, tendientes a lograr este objetivo. 

En este sentido los artía.ilos 106 de la vigente Ley de Instituciones

de c:redito en su fracci6n décimo cuarta y 84 fracción décimo tercera de la Ley-
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Reglamentaria del Servicio P<1blico de Banca y Crc1dito y cuyo texto es el mismo, 

contemplan las sanciones aplicables por las instituciones de crédito (bancos) -

al indebido libramiento y que por razones obvias transcribireioos s6lo uno de 

los artículos citados. 

"Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido:

XIV. - Mantener cuentas de cheques a aquellas personas que en el curso 

de dos meses hayan librado tres o más de dichos documentos, que presentados en

ticmpo no hubieren sido pagados por falta de fondos disponibles y suficientes,

ª no ser que esta falta de fondos se deba a causa no imputable al librador. 

cuando alguna persona incurra en la situaci6n anterior, las institu-

ciones darán a conocer a la Comisi6n Nacional Bancaria el nombre de la misma, 

para el efecto de que tal organisIOO lo dé a conocer a todas las instituciones 

de crédito del país, las que en un periodo de Wl año no podrán abrirle cuenta. -

El interesado pcxlrá acudir ante la citada Comisi6n a manifestar lo que a su de

recho correspondaº. 

Del an~lisis del anterior precepto se desprenden las sanciones aplic!!_ 

bles al reincidente librador de \Ul cheque que no ha sido pagado por falta de -

fondos disponibles y suficientes, sanciones derivadas de una prohibici6n para -

las instituciones de crédito. El objeto de la prohibici6n establecida es cance

lar la cuenta a todo reincidente en el iooncionado ilícito acompañada de un com

plot nacional al negarle la apertura de cuenta en algtma instituci6n de crédito 

del pais durante un año. 
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En la práctica bancaria. la nplicaci6n de este tipo de snnciones que

da n1 criteriO de los funcionarios bancarios• quienes en llllchos casos no 135 -

aplican por tratarse de tul cliente conocido de quien se tiene el conocimiento -

de que cada dctcnninado tiempo realiza dep6sitos considera.bles, o bien, porque

las instituciones de crédito tratan de mantener estable su cartera de clientes. 

Asimismo, en la práctica bancaria mensualmente se elabora una rela--

ci6n de clientes que se ubican en este supuesto llrurnda "Detalle de Devolucio-

nes de la Canpensaci6n", en la que se especifica el nombre del cuentahabicntc, -

el número de cheques expedidos por este 00.timo y devueltos por el librado dura.!! 

te Wl mes y el 100tivo del rechazo de pago que en el caso que nos ocupa es la -

causa núnero ºuno", que se refieren a la falta de provisi6n de fondos suficicn-

tes para su pago. 

Es preciso aclarar que independienterrente de que el banco decida apl,! 

car o no las sanciones señaladas, efectuará \D1 cargo al cliento por la cantidad 

de N$ZZS.OO (doscientos veinticinco nuevos pesos 00/100 M.N.), ros el Úli>Uesto

al valor agregado "IVN' dando como total la cantidad de N$Z47 .SO (doscientos -

cuarenta y siete nuevos pesos 50/100 M.N.), por cada cheque devuelto por falta

de provisi6n de fondos. Este !llOnto puede variar según el banco que se trate. 

Por Últim:>, creem:ls que el total acatamiento a las disposiciones men

cionadas contribuiría en gran medida a la disminuci6n de esta irregularidad del 

cheque y a la vez fortalecería la confianza del público en su aceptaci6n, corro

tm eficaz instrut00nto de pago substitutivo del dinero en efectivo que creemos 

es realJrente el motivo del legislador en la creaci6n de la nonna. 
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l. OJ,fPETENCIA DEL DELITO DE LIBIWllENl'O DE OIEQUES 
SIN PRDVISION DE RlNOOS 

Este punto también ha causado polémica entre los juristas mexicanos -

ya que mlentras algunos lo consideran del Orden C.Omún otros por el contrario lo 

estiman del Orden Federal. 

Los prirooros, es decir, los que afinnan que el delito de 11libramiento 

de cheques sin provisi6n de fondos" es de la competencia del fuero común, entre 

ellos, Matos Escobedo, señalan que "la expcdici6n fraudulenta ele cheques es del 

orden corrún. y no del federal, consecuentemente, su conocimiento corresponde pr~ 

cisamcnte a los tribunales del orden conún, emitiendo esta opini6n en base a la 

siguiente tesis jurisprudencia! publicada en el Semanario Judicial de la Fcder~ 

ci6n, Toioo XLIV, página 1406 que a la letra dice: 

"Esa disposición legal (artículo 193 de la Ley General de Títulos y -

~eraciones de Crédito) remite, para el efecto de castigar al delincuente a las 

disposiciones del código Penal, por consiguiente, es indud;ible que en casos dc

esta naturaleza, es competente tm juez del orden común, pues no se trata de un

delito del orden federal, donde sea necesario aplicar una ley de esta índole, -

en los ténninos de la fracci6n I del artículo 104 constitucional; pues la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito, por su naturaleza misma. no tienc

el carácter de represiva, sino únicamente reglamenta los actos y contratos mer

cantiles, en cuanto tengan un fondo econ6mico relacionado con intereses de par-
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ticulares". (66) 

Sin t'mb.irgo, la mayoría de los juristas entre los que podemos citar -

a Becerra Bautista 1 De Pina Vara, Gonzálcz de la Vega, Rodríguez Rodríguez y -

Bauche G:n:cindicgo. consideran que el delito en estudio es de la competencia 

del fuero federal. 

"Greciros dice González de la Vega, que este delito es de la competen

cia federal porque dentro de nuestro sistema constitucional, en que las faculti!, 

des son e.X"prcsas, se ~ncionn como exclusiva del CongTeso de la Uni6n la de le-

gislar en materia mercantil: por otra parte son delitos federales los previstos 

en las leyes federales •. 

Ahora bien: la Ley de Títulos es federal ·y el c.6digo Penal también lo 

es en esta mtcria". (67) 

Nuestra Suprema Corte se pronunci6 en este sentido emitiendo la si--

guiente jurisprudencia: 

Q!EQUE SIN FONLOS, CX:NPITTEl.'CIA PARA CONOCER 

DEL DELITO DE EXPEDICION DE. 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en su carácter de Ley 
Federal y Posterior al c6digo Penal del Distrito y Territorios Federales, es--
tructur6, en su art!cu10·19~, tm delito fornnl con elementos constitutivos pro-

(66) DE PINA vAM, Rafael. Teoría y Práctica del OtM:!ue. Ob. cit., 332 y 333. 
(67) o:mALEZ DE lA VEGA, Francisco. Dereclío Penal lexicano. 2la. ed. México. 

Ed. PortÚa, S.A. 1986, p. 265. 



-- 87 --

pios que difiere del fraude previsto en la fracci6n IV del artículo 386 del 
C6digo Penal, tratando de proveer una tutela específica del cheque, dada su 
trascendencia en el terreno bancario y monetario; lo que lleva a concluir, quc
cl hecho dclictuoso a que se refiere el mencionado artículo 193, es de orden fe 
deral y de la competencia de los tribWlalcs de este fuero, de acuerdo con lo -
preceptuado en el artículo 41, fraCci6n I, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal. 

QUINfA EPOCA: 
Tomo LXXI 
Tomo LXXIII 
Tomo LXXIV 
Tomo LXXV 

- Gonzálcz Newton Salvador 
- Ga Uardo Escoto Roberto 
- Frey Thcodore 
- Gallardo Escoto Roberto 
- llisk Benjamín 

Páginas 
6937 
2383 

287 
2133 
8882 

JURISPRUDENCIA 574 (Quinta Epoca) Apéndice 1917-1988, Segunda Parte -
Página 988; Apéndice 1917-1985, JURISPRUDENCIA 20 Novena Parte Página 34; Apén
dice 1917-1975, JURISPRUDENCIA 99 Segunda Parte Página 219; Apéndice 1917-1965, 
JURISPRUDENCIA 90 Página 195; JURISPRUDENCIA 15 Primera Parte Página 115; Apén
dice 1917-1954, JURISPRUDENCIA 317 Página 611. 

Con lo anterior se denruestra que no existía w1 criterio unánirre en -

cuanto a la competencia del libramiento de cheques sin fondos originado por la

equiparaci6n que se. hacía de este 6.1 timo con el fraude, sin embargo, la contro

versia planteada sobre el fuero canpetentc se vi6 favorecida con el decreto dc

refonnas al cédigo Penal, pronuJlgadas el 30 de diciembre de 1983 y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1984, el cual adicionó al

artículo 387 de dicho ordenamiento, la fracci6n XXI, en la que se regula ya cl

libramiento de cheques sin provisi6n de fondos como tm fraude específico exi--

giendo para que se configure el. delito que el· 1ibrador tenga como fin "el proC!!_ 

rarse ilícitamente t.ma cosa u obtener lD1 lucro indebido11
, pero si tenemos en -

aienta que por esta ~tima frase debe entenderse el obtener tm.a cosa, ganancia

º provecho de fonna il~cita, qué otra cosa podría lograr quien libra lD1 cheque

a conciencia de que no ser~ pagado por falta de fondos sino el obtener lD1 bene-
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ficio en su favor sin importarle el perjuicio ccon6rnico que cause al beneficia

rio del titulo. 

Con motivo de la creación de la fracci6n XXI, el Procurador General -

de la Rcp6blica, Dr. Sergio García RamÍTez, emiti6 la circular 3/84 que fué pu

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de mayo de 1984 misma que -

establece en su apartado "C" los casos en que el delito de libramiento de che-

ques será del fuero federal y que transcribiremos por ser de suma importancia -

en relaci6n a este pLU1to: 

"C) Delitos del fuero federal". 

Los delitos enumerados en el apartado "A" (particulanncnte el libra-

miento de cheques sin provisión), serán del fuero federal cuando: 

l. Se trate de los artículos 2, 3, 4 y 5 del C6digo Penal (artículo -

41, fracci6n 1, inciso b)·, Ley Orgánica del Poder Judicial Federal); esto es, 

los cometidos de la siguiente manera: 

a) F.n el extranjero con efectos en la Rep~blica, o bien en los consu

lados mexicanos o contra su personal. 

b) En el extranjero y que se sigan cometiendo en la Rcp(iblica. 

e) En el extranjero de lD1 mexicano contra otro mexicano o contra tm -

extranjero cuando el acusado se encuentre en la Rep~lica y no haya sido juzga

do. 
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d) Los ejecutados en la República a bordo de aeronaves o buques naci~ 

nales o extranjeros. 

2. Sean cometidos en el extranjero por agentes diplonl.1ticos, personal 

oficial de lns legaciones de la República y c6nsulcs mexicanos (artículo 41, 

fracci6n 1, inciso b), Ley Orgánica del Po<lcr Judicial Federal); 

3. Sean coiootidos dentt·o de la República, en las embajadas y legacio

nes extranjeros (artículo 41, fracci6n l, inciso <l), Ley Orgánica del Poder Ju

dicial Federal) • 

4. La. Fcdcraci6n sea sujeto pasivo (artículo 41, fracci6n I, inciso 

e). 

S. Sean cometidos en contra o por un servidor público federal en eje.! 

cicio de sus funciones o con motivo de ellas (artículo 41, fracci6n 1 incisos -

f) y g). 

6. Se trate de alguno de los casos entunerados como delitos del fuero

federal y la conducta sea realizada por militares fuera de servicio. 

La misma circular 3/84 en su artículo primero transitorio ha fijado 

la directriz a seguir en cucsti6n de competencia de asuntos que se encuentren 

tanto en la averiguaci6n previa como dentro del proceso al decir que "en rela-

ci6n con los hechos punibles cometidos con JWtivo del libramiento de cheques, -

la Procuraduría General de la República seguirá interviniendo, en el Wrbito dc

sus atribuciones, s6lo en los casos que continuaron siendo del fuero federal al 
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entrar en vigor las rcfonnas al C6digo Penal. En consecuencia, todas las averi

guaciones previas que no se han consignado y que confonne a dichas re.fonnas, r~ 

sultan ser del fuero corrún, incluyendo las que se encuentren en reserva, serán

remiticL-is previa declaraci6n de incorrpetencia a la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal o a la del Estado que corresponda, para que 6stas r~ 

suelvan lo que procccfa confonne a sus atribuciones. Respecto de los asuntos que 

están en proceso, deberá consultarse a la Direcci6n General de Control de Proc~ 

sos". 

Sobre el particular, si bien la citada circular cmmcia de forma ex.-

plícita los casos en que el delito de fraude mediante el libramiento de cheques 

sin provisi6n de fondos corresponderá al Orden Federal, resulta 16gico que por

cxclusi6n, en todos los demás casos será del conocimiento del fuero conaín. 

Claro es 1 que el criterio expuesto será aplicable por vía penal, es ~ 

decir 1 como la figura delictiva de fraude específico 1 prevista en el ordenamie_!! 

to ~nal sustantivo. 

De tal fonna 1 si el tenedor o beneficiario pretende ejercitar su der.!: 

cho por la vía mercantil, tendrá que hacerlo valer simplemente por tm cheque 

que presentado en tieíl]Xl no ha sido pagado por el librado por causa imputable 

al librador 1 haciéndose acreedor a una sanci6n econ6mica, para responder por 

los posibles daños y perjuicios ocasionados al beneficiario del cheque, de 

acuerdo con el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd.!_ 

to, conducta ilícita que a elecci6n del actor o beneficiario conocerán del ª5ll:!!. 

to los juzgados del fuero cooún 1 y será cuando s6lo se afecten intereses de Pª!. 
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ticulares, en concordancia con el artículo 104 fracci6n I, de nuestra Carta Ma¡_ 

na. 

Generalmente el beneficiario del título ejercita su derecho primero -

por la vía mercantil y si el cobro fué infructuoso entonces recurrirá n la vía-

penal. 

2. FUNDAMEN'IO !.EGAL /\ LA LUZ DEL COD! OJ PENAL Y 
DE !A LEY GENEML DE TJ'IUI.OS Y OPEn/\CIONES DE CRED!'IO 

El libramiento de cheques sin provisi6n de fondos tiene su fundamento 

legal en el C6digo Penal para el Distrito Federal, en m.'lteria corrúri y para toda 

la Rep6blica en materia del fuero Federal y la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito. 

El primero de ellos regula el delito de fraude específico através del 

librrunicnto de cheques sin provisión de fondos en el libro segundo dentro del -

título vigésimo segundo denominado "delitos en contra de las personas en su pa

trim:mio" particulanncntc en el capítulo tercero sobre "el fraudeº, en los art.!. 

culos 386 y 387 en su fracción XXI. 

El artículo 386 se refiere al dcli to de fraude genérico pero al mismo 

tiempo fija las penas aplicables tanto al fraude genérico como a cada lUlO de 

los diferentes tipos de fraude específico que prcscr ibe el artículo 387, es 

decir, fija los míni100s y m.1ximos de las penas relativas al fraude, penas que -

más adelante serán estudiadas con mayor proftmdidad. 
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El artículo 387 dispone que se aplicarán las mismas penas señaladas -

para el fraude genérico a los diferentes tipos de fraude específico (en el caso 

que nos ocupa el libramiento de cheques sin provisión de fondos), y en su frac

ci 6n XXI indica : 

XXI. Al que libre W1 cheque contra una cuenta bancaria, que sea rech.!!_ 

zado por la instituci6n o sociedad zmcional de crédito correspondiente, en los

t6nninos de la lcgislaci6n aplicable, por no tener el librador cuenta en la in~ 

ti tuci6n o sociedad respectiva o por carecer éste de fondos suficientes para el 

págo. La ccrtificaci6n relativa a la inexistencia de la cuenta o a la falta dc

fon<los suficientes para el pago, deberá realizarse exclusivamente por pcrsonal

específicamente autorizado para tal efecto por la instituci6n o sociedad nacio

nal de crédito de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese te

nido coIOO fin el procurarse ilícitruncntc WUl cosa u obtener tm lucro indebido. 

Por lo que toca a este 61 t~ p.irrafo, como se verá en el siguicnte

pllll.to, mmque nuestra jurisprudencia ha <licito que la simple cxpcdici6n de un -

cheque que no es pagado por causas inputables al librador, no integra el deli

·to de fraude, si el activo no obtuvo, a cambio, lU1 lucro; y que no se obtiene

un lucro, entre otros casos, cuando el clteque se entrega para pagar un adcudo

anterior, o en garantía de pago. No creernos acertado este criterio, toda vez -

que como se verá en su oportunidad, el cheque es tm instnuncnto de pago y no 

de garantía pues ese carácter le otorga la ley y por otro lado su libramiento-
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implica siempre un beneficio p:lra el librador. 

Señala el jurista Jesús Zamc>ra Picrcc que 11csta nueva fracci6n tipíf!. 

ca lUl fraude especial, que) como tal, s61o será delictuoso si reune todos y 

cada uno de los elementos del fraude genérico: el 5nimo de lucro, la conducta 

engafiosa, el error de la víctima, el acto de disposici6n patrüoonial, el Iucro

clel activo, y la relaci6n causal. El engaño consiste en librar un cheque y en-

tregarlo al pasivo, a sabiendas de que no será pagado por la instituci6n banca

ria librada, El error de 13 víctima estriba en que cree recibir un instrumento

de pago, pues ese car.1cter le otorga la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito al cheque, cuando en realidad, está recibiendo un pedazo de papel sin -

valor. No habrá pues delito por falta de dolo, si el propio librador cree 1 de -

buena fe, que dispone en el banco de fondos suficientes para pagar el cheque, y 

que 6ste será efectivairente pagado a su presentación; y la conducta no será tí

pica por falta de error, si quien recibe el cheque está cabalmente infonnado de 

que el librador no tiene cuenta de cheques con el librado o carece de fondos -

suficientes para el pago. 

Es lUl delito de daño, que se consuma, únicamente, cuando lesiona el 

patrimonio de la víctima, con lucro del activo". (68) 

Fn nuestra opinión consideramos acertada la clasificaci6n que hace el 

autor citado del delito de fraude mediante el libramiento de cheques sin provi-

(68) WllRA PJERCE, Jesús. El Fraude. la. ed. ¡léxico. Ed. Porrúa, S.A. 1992. 
p. 366. ---
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si6n <le fondos pues siendo éste unn moclalicfad del fraude gcOOrico I6gico es que 

tenga que reunir los elementos del delito principal. 

Es importante resaltar que el rechazo del pago por el librado haya -

sido "en los té minos de la lcgislaci6n aplicabi.c", como lo condiciona ln frac

ción en cita, es decir, dentro de los quince días que sigan al de su fecha de -

expedici6n, si fueren pagaderos en el mismo lugar de su expedici6n; dentro de -

tm t!K!S, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio na-

cional y dentro de tres meses, si fueren expedidos en el cxtrnnjcro y pagaderos 

en el territorio nacional o viceversa, toda vez que son los fijados por el art!_ 

clllo 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~dito y aplicables en-

nntcrfa de cheques. 

Previene adem.1s, que la fal t;:l de fondos suficientes sea certificada -

por personnl específicamente autorizado, refiriéndose precisarrcnte al protesto

º bien n los actos que lo substituyen entendiéndose por éstos, la Certificaci6n 

de la cám..1ra de Canpensaci6n o la anotaci6n que haJ?a el banco librado, usualmcn 

te en ho.ia ant"xa al cheque llamada "aviso de devoluci6n", en el cual se señala-

la causa del rechazo. 

Por su parte la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito regu

la el libramiento de un cheque sin provisi6ñ de fondos en el título primero de!: 

tro del capítulo cuarto en su secci6n primera sobre "el cheque en general" e~ 

cíficamente en el artículo 193 vigente el cual dispone: "El librador dt> un che

que presentado en tiempo y no pagado, por éausa imputable al propio 1 ibrador, -

resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún 
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caso la indemnización será menor del veinte por cierto del valor del cheque. 

Del propio artículo se desprenden los elementos del ilícito que son: -

la acci6n de librnr tul cheque, el ~go del mismo por culpa del libra<lor. (cn

el caso que nos ocupa por falta de provisi6n de fondos) y la prcsentaci6n del 

cheque a su pago dentro de los plazos legales. 

El decreto del 30 de dicierorc de 1983 derog6 el artículo 193 en su -

párrafo segundo mismo que señalaba: Sufrirá las penas de fraude el librador de-

1D1 cheque si no es pagado por no tener el librador fondos disponibles al expe-

dirlo, por haber dispuesto de los fondos que tuviera antes de que transcurra el 

plazo de presentación o por no tener autorizaci6n para expedir cheques a cargo

del librador. 

COttD poderos observar, antes de la refonna de 1983, si había una: cqu.!_ 

paraci6n del libramiento de cheques sin provisi6n de fondos con el fraude debi

do a que no se consideraba clara y llanamente como tU1 delito de fraude, porquc

s6lo se remitía al c.6digo Penal para el efecto de establecer o fijar la sanci6n 

correspondiente a dicha conducta. 

A nuestro juicio consideramos que la dcrogaci6n del artículo 193 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito supr:imi6 tanto la pena de 

fraude que anterionrente era aplicada al libramiento de \U1 cheque sin provisi6n 

de fondos COtt'O el carácter delictivo dentro del mencionado ordenamiento mercan

til para pasar a regular de fonna clara el delito de fraude mediante el libra-

miento de cheques sin provisión de fondos dentro del C6digo Penal para el que -
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se señala una serie de requisitos típicos del fraude y al mismo tiempo señala -

una penalidad. específica. 

Ahora bien, la comlucta prevista en el citado artículo 193, se tendrá 

por realizada con el sencillo librruniento de cheques con independencia de que -

se produzca o no se produzca un resultado dañoso posterior. Esto es, aquí el -

ilícito se co100terá por el simple hecho de que el librador emita el título sa-

biendo que no tiene derecho a ello porque lo que se C.-'lstiga es la simple condu!:, 

ta de librar tm cheque :que presentado en tiempo no haya sido pagado por causa -

imputable al librador, parn In que se prevce una sanci6n econ6mica como indenm,! 

zaci6n por los posibles daños y perjuicios que con ella se ocasionen, con auto

nanía de que con dicha conducta se pueda cometer Wl fraude. En realidad se tra

ta de una sanci6n al librador de lDl cheque sin fondos ejcrcitablc por vfo roer-

cantil. 

3. JUIUSPRUDENCIA DE LA H. SUPIID!A CXJRTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

La H. SUorema Corte de Justicia de la Naci6n. sobre el libramiento de 

cheques sin provisión de fondos ha plasmado su criterio al respecto a través de

la jurisprudencia número 576 que a la letra dice: 

" DIEQUES SIN PROVISION DE FONOOS, LA SIMPLE 

EXPEDICION DE, ACI11A11o!ENTE NJ CXJNSTITIIYE 

DELrm. Cx:t>IPE'IENCIA " 

El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fedcraci6n en focha -
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13 de enero de 1984, que entr6 en vigor el 13 de abril de ese :iño, suprimi6 cl
párrafo segundo del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, por lo cual la ccnducta ahí descrita dej6 de ser dolictuosa, en los -
té:nninos de dicho nuncrnl, sin perjuicio <le que tma expcdici6n de cheques sin -
provisi6n de fondos pueda encuadrar en la dcscripci6n típica del fraude, en -
caso de que los elementos constitutivos de este ilícito se presenten en la rea
lidad fenoménica. En tal virtud, es crr6nca la argumcntaci6n del Juez de Distri 
to, en la que se apoya para dccl inar la competencia en favor del Juez del fuero 
corirln-quc se sintetiza en el aserto de que el citado Decreto no le quit6 el -
carácter delictuoso a la expedición o libramiento de cheques sin fondos, sino -
solamente traslad6 la figura delictiva al c6digo Penal, para estimar esa conduc 
ta COITIJ fraude específico-, habida cuenta que, coro ya se ha dicho, tal Decreto 
si elimin6 la naturaleza dclictuosa del libramiento de cheques mencionado. Sin
embargo, lo antes expuesto no implica que la competencia no se surta en el 
fuero federal, dado que el delito atribuido al inculpado estaba previsto en cl
artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la cual es
de .índole federal, por lo que la competencia radica en el Juez de Distrito (cn
los ténninos del artículo 41, fraccH5n I, inciso a) 1 de la Ley Orgánica del -
Poder Judicial de la Fcderaci6n), quien en su oportunidad deberá resol ver lo 
conducente, teniendo en cuenta que el Decreto de referencia le quitó el cacle-
ter delictivo a la expedición de cheques sin provisi6n de fondos. 

Competencia 122/84-Juez de Distrito en el Estado de Hidalgo y el Juez 
de Primera Instancia del Rruoo Penal del Distrito Judicial 
de Tulancingo, en dicha entidad federativa. 5 votos. Sép
tima Epoca, Volumen 193-198, Segunda Parte, P:ig. 17. 

Co"P'tencia 175/84-.Juez de Primera Instancia del Raro Penal de Tulan
cingo, Hidalgo y Juez de Distrito en el Estado de Hidalgo 
5 votos. séptim Epoca, Volumen 193-198, Segunda Parte, -
P:ig. 17. 

Co"P'tencia 184/84-.Juez de Distrito en el Estado de Hidalgo y Juez de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Tulancil!go, en dicha entidad federativa. Unanimidad de 4-
votos. Séptima Epoca, Volumen 193-198, Segunda Parte Pág. 
17. 

C<mpetencia 178/84-Jueces de Primera Instancia del Rrnro Penal de Tu-
lancingo, Hidalgo, el Juez de Distrito en el Estado de -
Hidalgo. 5 votos. Séptima Epoca, Volumen 193-198, Segunda 
Parte, Pág. 17. 

Co•tencia 179/84-.Jueces de Primera Instancia del RamJ Penal de Tu-
lancingo, Hidalgo, y Juez de Distrito en el Estado de -
Hidalgo. 5 votos. séptima Epoca, Volumen 193-198, Segunda 
Parte, Pág. 17. 
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JURISPRUDENCIA 576 (Séptima Epoca) Ap6ndice 1917-1988 Segunda Parte -
Pág. 991; Apéndice 1917-1985, JURISPRUDENCIA 85 Segunda. Parte !'5g. 196". (69) 

Como podet00s observar, nuestro más alto tribunal en la primera parte, 

ha establecido su criterio reiterando que el decreto del ~O de diciembre de 

1983 publicado el 13 de enero de 1984, quitó el carácter delictivo al simple l.!_ 

bramiento de cheques sin provisi6n de fondos, exclusivamente dentro del ordena

miento mercantil vigente al suprimir el párrafo segundo del articulo 193 de la

Lcy General de Títulos y Operaciones de Crédito, sin perjuicio de que dicha c"!! 

ducta pueda ser sancionada por el derecho mercantil como contraria a derecho -

uuy independiente del fraude cometido mediante el libramiento de cheques sin -

provisi~ de fondos, figura delictiva que cono hemos dicho, es regulada en el -

c.6digo Penal para el Distrito Federal, como W1 fraude específico. En su segunda 

parte referente a la cuestión de competencia 1U1Cstra opinión ha quedado pla511"1-

da en el primer pl.lllto del capítulo en estudio, en el sentido de que el libra--

miento de cheques sin provisi6n de fondos con el cual se comete un fraude será

del fuero e~ salvo sus excepciones, y en la sanci6n establecida. por el arti

culo 193 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito a la sil!ple con

ducta de librar un cheque sin fondos, ejercitable por vía mercantil, existirá -

conrurrencia de jurisdicci6n, es decir, podrfui conocer del asunto a elecci6n -

del actor, los juzgados del fuero común, o bien, los juzgados de Distrito sien

pre que sólo se afecten intereses de particulares (articulo 104 fracción I, de

la Constituci6n Politica de los Estados lblidos Mexicanos). 

(69) BARRittlEIA MAYO, Francisco. Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes. Actuali
zación IX-X Penal, 1984-1987. la. sala de ta SiíPrema corte de Justicia de -
la Nación. Mayo Ediciones. Edici6n 1991. p. 328. 
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Ahora bien, las siguientes tesis contienen resoluciones del 11. Tribu

nal Colegiado del Tercer Circuito en Materia Penal en el Estado de Jalisco en -

las que sin duda se integra el dcli to de fraude. 

FRAUDE, SE CONFIGURA AUN UJA'IDJ UlS OIEQUES l~\Y,\'I SIDO POSFEQWXJS, 
SI SE DF.'IUESlTu\ QUE FlJERO)I 11\00S EN PACD Y ~'O EN G\RA.Vf!A Y QUE CARECIA.'I DE FON 
DOS AL SER PRESENTAOOS PARA SU PACD EN l.A FEO L\ CONVE.'1111\. (LEGISI.ACION DEI. ES"'" 
TA!Xl DE JALISCO). Si bien es verdad que el acus3do y el ofendido habían realiza 
do,, con anterioridad a los hechos justiciables, operaciones comerciales y que-:: 
los cheques afectos a la causa se expidieron para ser pagados en tma fecha pos
terior, también lo es que el reo nllllca acrcdit6 en nutos haber entregado dichos 
cheques en garantía, pues la sola circtmstancia de que tales documentos se ha- -
yan en tragado para ser cobrados dctenninado tiempo dcspu6s de su CXP.Cdici6n, -
únicamente demuestra que con los mismos se hiw 1m pago diferido, mis no se ha
yan otorgado en garantía, por lo que en esas condiciones y habiendo sido los tí 
tulos de crédito el redio por el cml el encausado ndquiri6 la mercancía, es -=
claro que se configura en la especie, el delito previsto por la fracci6n III -
del articulo 252 del C6digo Penal del Estado de Jalisco. 

TRIBUNAL CllLEGIA!Xl DEL TERCER CIRCUl1U EN ~t~TERIA PENAL • 

.Amparo Directo 302/90. Francisco Sandoval G6mc:. 12 de septiembre de-
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso hi.lñez Salas. Secretario: Francisco
Javicr Ruvalcaba Guerrero • 

.Amparo en Rcvisi6n 141/Bi. Hugo A.la torre Alonso. 4 de septiembre de -
1987. Unanumidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres ?-brales. Secretario: 
José ~kmtes QJ.intero. 

Fuente: Penal. Ba. r:poca. 

FRAUDE, DEL!1U ESPECIFICO DE, octnITI!Xl CllN OIEQUES ENOOSAOOS QUE !\O -
TENIAN FO~TOS. (LEGISLACION DEL ESfA!Xl DE JALISCO). Se acredita la figura delic 
tiva, OJando el activo del delito endosa y entrega corro ¡ngo de mercancía, che":'" 
ques que le habían sido otorgados tiempo atras a esta opcrnci6n por su suscrip
tor y con los que había sido estafado, dado que ello deJTUcstra que al haber 
puesto en manos del sujeto pasivo dichos documentos a cambio de los artículos 
recibidos, a sabiendas de que carecían de provisi6n para ser cubiertos, valién
dose del engaño obtuvo lD1 lucro indebido en su beneficio, por ser estos actos 
de los requeridos para la integraci6n del cuerpo del delito de que se trata, 
confonne a lo dispuesto por los artículos 252, fracci6n III, del c6digo Penal 
de Jalisco. 

TRIBUNAL CllLEGLAlXJ DEL TERCER CIRUJJ1U EN ~t~TERIA PENAL. 
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Anqiaro Directo 7/91. Hugo Perca González. 18 de junio de 1991. Unani
midad de votos. Ponente: Wcio Lira 1-brtíncz. Secretario: Humbcrto Castañeda -
Martínez. 

Fuente: Penal, Ba. Epoca. 

En la primera de las tesis C:\.'J)Ucstas por el H. Tribunal Colegiado del 

Tercer Circuito en 1-btcria Penal del Estado de Jalisco nos presenta un típico -

caso en el que se configura el fraude por el libramiento de cheques sin fondos

atravtis de cheques posfcchados pues aunque el p..<tgo sea diferido, no deja de ser 

tm instn.mxmto de pago y la segunda tesis nos nuestra que también mediante 

otras form.1s de transmisi6n del título como la figura del endoso, puede cometer. 

se el fraude a un tercero adquirente. 

Por otro lado el H. Primor Tribunal Colegiado del Fri.n'Cr Circuito en

M1tcria Penal ha sustentado la siguiente Tesis: 

L!Btwrrerro DE OlEQUES SIN FONIXJS. DEL!11) DE FRAUDE ACT1JAL LEGISLA--
CION. El delito de fraude específico previsto en la fracci6n XXI del artículo -
387 del C6digo Penal para el Distrito Federal, de acuerdo a Ia"dcscripci6n dpi 
ca que realiza el c6digo sustantivo al respecto, tiene como elementos nonnati-7 

vos: A) QUc el activo libre un cheque contra tUta cuenta bancaria; B) Q..Je dicho
doaunento sea rechazado por la instituci6n o sociedad nacional de crédito co--
rrespondiente; C) Que el rechazo se verifique en los t6nninos de la legislaci6n 
aplicable; D) Q.Je el mtivo del rechazo sea la falta de cuenta rcspe<Ctiva o la
carccia de fondos suficientes para su pago; E) Que dicha ccrtificaci6n la real.!:, 
ce exclusivamente personal espccíficruncntc autorizado para tal efecto por In -
insti tuci6n o sociedad nacionaJ de crédito de que se trate; y, F) Que el acto -
de librar el documento tenga corro finalidad procurarse iiícitamcnte una cosa o
obtener un lucro indebido. De ahí que si no se acrcdit6 que el activo, con la -
expcdici6n del documento se hizo de algtma cosa u obtuvo \ll1 lucro, con JOOtivo -
de la entrega del documento, sino que éste lo entreg6 en garantía¡ no se da tmo 
de los requisitos esenciales para la configuraci6n del fraude específico cxruni
nado y por ende no se acredita dicha figura delictiva. 

PRIMER TIUBUl'i.\L CllLEGIAOO DEL PRIMER CIRCUITO EN ~~\TERIA PENAL. 

An;iaro Directo 640/91. José Reyes Padilla. 31 de marzo de 1992. Unan.! 
midad de votos. Ponente: Elvia Díaz de Le6n de J..6pez. Secretaria: M.'.l. del 
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canncn Villanucvn Zavala. 

f\.lentc: Penal, 8a. E-poca. 

A su vez el H. Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia Pe·· 

nal en el misno sentido nos dice: 

FRAUDE POR MEDIO DE OIEQUES, CASO EN QUE NO SE (l)NFIGURA FOR LA EXPE
DICION DE UN OIEQUE. La simple expedici6n de un cheque que no es pagado por cau 
sas imputables al librador, no integra el delito de fraude cuando se entrega eñ 
garantía de pago, o en pago de un adeudo contraído con antcrioridnd, ya que tal 
acto no sirvi6 para hacerse ilíci tarrcnte de una cosa o para alcanzar un lucro o 
beneficio indc~ido, para sí o para otro, 

AnlJaro en Rcvisi6n 159/88. J. Guadalupe L6pez Lepe. 28 de octubre de-
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. Secretario: 
Ratíl Sergio Gallardo Hcrnóndcz. 

Amparo Directo 295/88. Dolores Velasco Vázquez. 5 de dicienilre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martíncz. Secretaria: María 
Teresa Zambrano calero. 

Amparo Directo 371/88. Marcelo Solís Rizo. 15 de marzo de 1989. Unanl 
mi.dad de votos, Ponente: Alfonso Nuñez Salas. Secretario: Jesús Rcntería 
Dávalos. 

·Amparo Principal 287 /88, Rosa Elba L6pez Gutiérrez. 10 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Nuñez Salas. Secretario: Jes6s 
Renterfa Dávalos. 

Amparo en Revisi6n 91/89. ;\ntonio Alcazar García. 12 de junio de 1989 
llnanirnidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martínez. Secretaria: María Teresa -
Zambrano Calero. 

TRIBUNAL (l)!.EGIAOO EN MATERIA PENAL DEL TERCER crncurro. Gaceta 1989-
Pág. 128. Puente: Penal, 8a. Epoca. 

En las tesis· expuestas por los H. Tribunales C.Olegiados se sostiene -

que puede existir el libramiento de cheques sin provisi6n de fondos sin llegar

a configurar un fraude, en los casos en que el título de crédito haya sido dado 

en garantía o bien en pago de un adeudo anterior, por no ser librado como medio 
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para procllrarse il~citamente una cosa u obtener lD1 lucro indebido, elemento 

esencial y característico del delito de fraude . . 
En nuestra hLmlildc opini6n, no conpartimos el criterio de nuestra Su-

prema C.Orte de Justicia, si tcnerros en cuenta que por lucro se entiende el obtE_ 

ner cualquier ganancia, utilidad o beneficio de carácter ccon6mico, y el libra

dor al pagar un adeudo anterior indiscutiblemente está finiqui tanda una deuda, -

y crcesoos que est~ obteniendo tm beneficio de carácter econ6mico aunque la con

traprcstaci6n haya sido recibida con anterioridad y por lo que toca al cheque -

qu.e se da en garantía pensamos que priroorrunentc contraría el carácter que le -

otorga la ley al cheque que es la de ser un instrumento de pago y no de garan-

tía coroo pretende hacer valer nuestra Suprema Corte ya que existen otros títu-

los mis adecuados a utilizarse coro garantía, y en segundo lugar porque coioo s~ 

iialamos con anterioridad, el que sea aceptado corro wm garantía de pago, podría 

representar también un beneficio para el librador al diferir la fec.h.1. de pago. 

4. PENALIDAD APLICABLE 

Antes de la refonna de 198~ se presentaba \.D1.1 gran duda consistente -

en saber cual era la pena exactamente aplicable al delito del libramiento de -

cheques sin provisión de fondos, pues el artículo 193 de la Ley General de Tí t_l! 

los en su segundo párrafo ordenaba que el librador de lUl cheque sin provisión -

de fondos sufriría la pena de fraude prevista por el artículo 386 del C6digo P~ 

nal de 1931, el cual señalaba lDla pena de cincuenta a mil pesos y prisión de -

seis ceses a seis aiios; posterionncnte al ser rcfonnado el artículo 386 y esta

blecer varias penas, en atención a la cuantía de lo defraudado para su fija----
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ci6n, se crc6 myor confusi6n en cuanto a la aplicaci6n exacta de la pena, in-

cluso nuestra jurisprudencia, cambio su criterio en varias ocasiones junto con

algunos autores que consideraron que la pena aplicable era la del artículo ~86-

antes de su refonna por ser la vigente al roornento de creaci6n del multicitado -

artículo 193, del cual pas6 a fonMr parte integrante y no las señaladas por el 

artículo reformado que más bien eran aplicables al fraude y no al librruniento -

de cheques sin provisión de fondos. Esta confusión se originaba por la equipar~ 

ci6n que existía del libramiento de cheques sin provisión de fondos con el fra.!! 

de. 

La tan mencionada refonna de 198~, considcr6 definitivamente al deli

to en estudio COJOO lDl fraude espec~fico despejándose la duda existente sobre la 

penalidad aplicable al JnÍSl!I), así pues, el artículo 386 del c&ligo Penal del -

Distrito Federal vigente nos dice: 

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 

I. Con prisi6n de tres días a seis meses y multa de tres a diez veces 

el salario, cuando el valor de lo defraudado no exceda de esta última cantidad. 

II. Con prisión de seis reses a tres afies y nrulta de diez a cien ve·· 

ces el salario, cuando el valor de lo defraudado excediera de diez veces pero -

no de quinientas veces el salario. 

III. r.on prisión de tres a doce años y nul ta hasta de ciento veinte -

veces el salario, cuando el valor de lo defraudado fuere nnyor de quinientas -

veces el salario. 
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Esto es, ln pena aplicable al librador de m cheque sin provisi6n de

fondos con el cual corrcta un fraude oscilará entre las establecidas por estas -

tres fracciones atendiendo a la cuantía del fraude, lo que signfica que el xoon

to del lucro será de importancia detenninante para fijar la pena aplicable, y -

que podrá coincidir o no con el toonto por el cual se libr6 el cheque, así. mis-

nx>, dependerá del criterio del juez. 

Por otra parte, el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito contiene una sanci~n eco~ca totalmente aut6noma de la apl_! 

cable al fraude específico señalado. por el artículo 387 fracci6n XXI, del. c6di

go Penal del Distrito Federal; porque lo que se sanciona por la vía 100rcantil,

es la simple conducta de librar· un cheque que presentado a su pago dentro del -

plazo legal correspondiente, no haya sido pagado por causa iJJFutable al libra-

dor, hip6tesis que encierra la falta de provisi6n de fondos, por consiguiente -

no le corresponderá una pena privativa de libertad de las comprendidas en el ª!. 

dculo 386 del ordenamiento penal sustantivo. 

La sanci6n referida consiste en el pago de un núnirro del veinte por -

ciento del valor total del cheque, corro indemnización por dalias y perjuicios -

originados por el libramiento del cheque. Esta sanci6n econ6mica podrá ser ma-

yor si se demuestra que los daños y perjUicios originados fueron superiores al

veinte por ciento establecido, pero nunca podrW\ ser IrCnores, dQ conformidad -

con el multicitado artículo 19~, es decir, el tenedor del doannento no estará -

obligado a probarlos hasta W1 veinte por ciento porque. no importará si se prod~ 

jeron ·o ~, simplemente. el legislador lo considera coJW una sanci~n al indivi-

duo que libra un chéque con la conciencia de no tener derecho a ello. 
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1.- Tanto la fecha corro el lugar de aparici6n del cheque. son incier

tos pero es eh Inglaterra. donde alcanza su máximo desarrollo. 

2. - En l-~xico el cheque aparece a zrediados del siglo pasado con la -

ftmdaci6n de los primeros grandes bancos. 

~· - Para poder ejercitar válidamente las acciones derivadas de un ch~ 

que, es requisito fundamental, que el cheque haya sido protestado dentro de los 

plazos legales. 

4. - La acci6n causal y la acCi6n de enriquecimiento, son al terna ti vas 

para evitar que el beneficiario de tm cheque sin fondos, pueda sufrir una afec

taci6n pennanentc en su patrimonio cuando se haya perdido la acci6n cambiaria -

correspondiente, ya sea por prescripci6n o caducidad. 

s.- El libramiento de cheques sin provisi6n de fondos constituye lD1 -

uso abusivo que decae en una irregularidad del cheque, que a su vez, se traduce 

en tma falta de pago al IJ'IOJOOnto de su presentación. 

6.- La estricta aplicáción de las sanciones bancarias al indebido li

brruniento, contribuir~ en gran medida a la disminución de irregularidades del

chequc cano lo es el libramiento de cheques sin provisión de fondos. 

7, - Antes de la refonna de 1983, sí había una equiparaci6n del libra

miento de cheques sin provisión de fondos con el delito de fraude, por la remi

si6n que se hacia de la pena aplicable. 

.... 
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B.- L.1. refonm do 1983, quit6 el caráct"r delictivo del libramiento -

de cheques sin provisi6n de fondos, dentro del ordcn~1micnto mcrcuntil y trasla

dó la figura delictiva al C&ligo Penal como w1 fraude específico. 

9. - El libramiento de cheques sin provisi6n de [mu.los por la vía mer

cantil se presenta como tm caso de concurrencia de jurisdicci6n, ya que a clcc

ci6n del actor podr5n conocer t.lC'l astmto los ju:gados del fuero coním, o bicn,

los ju:gados <le Distrito, y por vfo penal se surte para el fuero común salvo -

lns excepciones contenidas en la circular 3/S·l emitida con tootivo del Ubramic.!!. 

to de cheques. 

10.- t\\lestra jurisprudencia admite que tm cheque entregado en pago de 

lU\ adeudo anterior o en garnntfa, no configur¡1 el delito de fraude por falta <le 

lucro. 

11.- Generalmente, se ejercita primero la vía cjerutlvo mercantil, -

para obtener el pago de la sanción económica prevista por el artículo 193 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y si este fu6 infructuoso, se -

elige la vía penal para que se aplique al librador una pena privativa de liber

tad por el ilkito realizado. 
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